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INTRODUCCION 

Las excepciones, dentro del marco del Derecho Proce-

sal Civil, han quedado clasificadas tradicionalmente como pere~ 

torias y dilatorias. Es al segundo tipo al que pertenece la de

cosa juzgada. 

Desde esta perspectiva observamos cómo la cosa juzga

da que hace valer el demandado en su contestación a la demanda, 

más que beneficiarle le perjudica, ya que tendrá que enfrentar

un nuevo proceso con las mismas características y presupuestos

lcgales que el anterior, mismo que ha sido resuelto en el fondo 

sustancio!, sin tener necesidad de ello. 

El presente trabajo tiene como finalidad satisfacer -

una necesidad que en la práctica forense, en los tribunales, es 

cada vez más apremiante: reglamentar la excepción de cosa juzg~ 

da dentro de un contexto que permita al demandado perder el me

nor tiempo, descr dito social y dinero viendo prosperar su 

excepción en forma inmediata a su oposición, sin reglas rígidas 

que dificulten su estudio en el proceso. 



2.-

Estudiaremos en forma somera los rasgos característi

cos de la excepción en general y de la cosa juzgada en sus as-

pectes de institución procesal y de excepción estricto sensu, -

para concluir en la necesidad de que se decida de la mejor for

ma proponiendo incluso reformas a la legislación vigente, sus

tentandome en razones solventes y observando también que los -

principios procesales mas representativos comulgan con la idea. 

Es éste, a grandes rasgos, el tema que nos ocupa; te

ma que dada su amplitud solo tocaré en mínima medida tratando -

con ello de hacer un aporte, aunque sea ínfimo, a la investiga

ción constante de la ciencia del derecho. 

Quiero, en este espacio, dejar constancia de mi agra

decimiento y reconocimiento a todos quienes han contribuido al

logro de mi formación académica y profesional. 

La Universidad, cuya función esencial es la de dar a 

la nación entes capaces de normar su evolución, personas con 

los conocimientos necesarios para el progreso del país en todos 

los ordenes, ha influido en mi humilde persona a través de sus

catedráticos de manera tal que me ha preparado para el arduo y 

difícil camino, que no por eso noble y sublime, de la abogacía, 

y me he permitido discernir entre lo correcto y lo incorrecto,

lo negativo y lo positivo, lo justo y lo injusto. Mas mi tarea

no descansa en teorías y conocimientos alejados del pragmatis-

mo, sino que me toca ahora iniciar la crítica severa, siempre -
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positiva y razonada, de nuestro si.stem·a ju_Crcffco·'coO .~~se··~n lo 

asimilado en las aulas y la observacióri de los hecho~ y actos ·

que rodean mi existir. 

Ap~rentemente, y de esto son partidarios muchos abog~ 

dos sin ética profesional, podría pensarse que la teoría es le

tra muerta en nuestro sistema jurídico y lo único a lo que deb~ 

mas concretarnos es a la aplicación práctica del derecho como -

mejor convenga a los intereses de cada quien, que, de aceptar-

lo, caeríamos en el absurdo de desembarazar la filosofía del d~ 

recho con el derecho positivo jurisdiccionalmente aplicado. De

ahí la necesidad de tener en cuenta que siempre habrá un porqué 

de las normas, una razón esencial que motive su surgimiento, en 

suma una fundamentación lógica, juridica y filosófica de nues-

tro sistema legal, para que, conjugado con las experiencias de 

los hechos y actos humanos cotidianos, podamos redactar y hacer 

vigentes, por los procesos legislativos, leyes que sean justa-

mente válidas en nuestro momento histórico. 

Refrendo aquí mi reconocimiento a todas aquéllas per

sonas que de una u otra forma han contribuido conmigo a poner -

término a un escalón más del escabroso pedestal de la vida, co

menzando por mis progenitores pasando por mis demás familiares

y amigos, maestros y tratadistas del derecho que al escribir 

sus obras me dieron la oportunidad de conocer y amar esta cien

cia; y a la institución noble y sagrada que me ha forjado como

postulante del derecho que es nuestra alma mater. Mas sé que no 
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termino así mi trayecto por el mundo, sino que este paso es 

trascendental en mi preparación hacia las dificultades y vecisi 

tudes a las que me tendré que enfrentar en esta profesión, con

el aval y anuencia del creador, porque apenas soy un proyecto -

de hombre, ya que si bien la Universidad me otorgaría, de acre

ditar el exámen correspondiente, el título de abogado, más im-

portante será para mí obtener el de hombre que la vida me dará. 

Sé también que aun me falta por recorrer, por medio -

del estudio, la preparación y dedicación al trabajo, mucho más

de lo que siquiera imagino, pero también sé que con los conoci

mientos que me ha otorgado esta institución, a quien tanto qui~ 

ro y tanto debo, con los consejos de mis maestros y demás pers2 

nas que rodean mi entorno terminaré por alcanzar aquéllo que me 

he propuesto. 
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Capital importancia tiene dentro de la rama del Dere

cho Procesal Civil el tema relativo a las excepciones. Su estu

dio ha sido motivo de innumerables debates, llegandose al grado 

de ser considerada como una institución equiparable a la acción 

misma. 

Es la excepción civil la base de las excepciones en -

otras materias, dada la conjugación de una serie de elementos,

común denominadores en diversas áreas jurídicas. 

La amalgama de caracteres que distinguen esta instit~ 

ción procesal no tiene límites. Así, pueden oponerse en el pro

cedimiento cuantas excepciones sean necesarias para combatir la 

acción del demandante, es decir, tantas como elementos destruc

tores o atenuantes de la acción existan en favor del demandado. 

Desde luego no deberá confundirse con la reconvención, ya que -

la finalidad de ésta es la de condenar al actor principal al 

cumplimiento de la prestación exigida en ella, en tanto que 

quien opone excepciones únicamente ve destruida la acción de su 

contrario sin hacerse condena alguna. 

Sin embargo, así como determinadas acciones deben ser 

ejercitadas en cierto tiempo y bajo ciertas circunstancias, la 

excepción debe oponerse en el momento adecuado, esto es, en la 

contestación a la demanda (principal o reconvencional según sea 

el caso), a menos que se trate de excepciones super~inientes en 

cuyo caso pueden intentarse en el ~omento de conocerse. De nv -



ser así se corre el riesgo de que el actor, al probar los he--

chos que constituyen su acción, venza en juicio; pero si no ob~ 

tante reuni~ dichos elementos y habiendose opuesto en tiempo 

las excepciones que se tuvieren, el demandado tiene la ventaja

de que tal acción se destruya si prueba la operancia de tales -

excepciones. 

Es, pues, el tema que nos ocupa la contr~dicción_de -

las prestaciones del actor. 
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A.- Naturaleza Jurídica. 

Todo proceso emanado de l~ administración de justicia 

que el Estado salvaguarda, en acatamiento al artículo 17 consti 

tucional, debe basarse esencialmente en la verdad aunque sea 

formal (1). 

De ahí, encontramos que la excepción basa su natural.!:_ 

za y finalidad en la necesidad de que el juzgador sentencie con 

veracidad la controversia sometida a su consideración o a su d.!:. 

cisión. Asimismo se crea para evitar los consiguientes perjui--

cios al demandado en el caso de que el actor exija ante los tri 

bunales algo que ya se le ha dado, algo que no se le debe o se-

le debe parcialmente; algo que aún no está en tiempo de exigir-

o bien porque no se han cumplido los requisitos para la inicia-

ción del litigio. 

En el Derecho Romano se conocieron las excepciones, -

creandose como una forma de atenuar los rigores del Derecho Cl 
vil, y poco a poco fue constituyendose en piedra angular del 

proceso como medio de defensa legal del demandado. "En el nuevo 

procedimiento, la exceptio viene a significar toda oposición 

l Cfr. ALFREDO DOMINGUEZ DEL RIO: Compendio Teór1~0-Práctico de 
Derecho Procesal Civil¡ la. ~d., ~ditorial Porrúa, México, 
1977, p. 129. 
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que el demandado formula frente a las prestaciones del actor. -

Asimismo, la exceptio puede hacerse valer en diversos momentos-

del proceso, v. gr., al inicio del mismo (como en las prejudi--

ciales), otras antes de la littis contestatio como las excapci2 

nes dilatorias y las excepciones perentorias que podían oponer-

se en cualquier momento anterior a la sentencia" {2). 

Como anteriormente el Derecho Romano no contemplaba -

la institución de las excepciones, constantemente se condenaba-

a personas inocentes. Sin embargo, posteriormente, en el proce-

so formulario, se instituyeron para influir en una sentencia 

más justa, tal es el caso de una de las más importantes que fue 

la exceptio doli o de dolo que se usó encaso de violencia o de 

error resultante de maniobras fraudulentas. Como se sabe, dolo-

comprende todo lo contrario a la buena fe. 

Las excepciones creadas en el procedimiento formula--

río por influencia del pretor, aparecen con carácter meramente-

equitativo, tales como las excepciones doli mali, metus causa y 

pacti conventi (3). 

En comparación con las actuales, las excepciones rom!!_ 

nas se le semejan en grado sumo atendiendo a la influencia de -

GUILLERMO F. MARGAOANT S.: Derecho Romano; lOa. Ed., Edito--
rial Esfinge, México, 1981, p. 422. 
Cfr. EUGENE PETIT: Tratado Elemental de Derecho Romano; 9a. -
Ed., saturnino Calleja, Madrid, Espana, pp. 680 y 681. 



éstas hacia aquéllas. En Roma, la resplandeciente cuna del derc-

cho moderno, las situaciones juridicas fueron cambiando a medida 

que fueron encontrandosc nuevas formas de resolver problemas PªL 

ticulares, a grado tal que el pretor llegó a favorecer al deman-

dado con dicha institución, misma que tendía a invalidar la ac--

ción ejercitada por el demandante en la intentio {4}~ 

Se consideraron como parte accesoria de la fórmula con 

el fin de obligar al juez a observar las circunstancias favora--

bles al demandado, y de esa forma estar en posibilidad de deses-

timar las pretenciones del contrario. 

•
1 En el procedimiento formulc:irio, la exceptio era una -

restricción a la facultad de condenar, otorgada al juez; se in--

serta antes de la condemnatio (que era la parte de la fórmula 

por la cual el juez recibe autorizacíón para condenar al demand~ 

do o de absolverlo) como condición negativa. Cuando se acredita-

han los hechos en los que se fundaba la exceptio, el juez ya no 

podía condenar. Asimismo, en el caso de gue se añadiera a la fÓE, 

mula una exceptio, el actor podía pedir que se agregara a aqué-

lla una replicatio que se aducía contra lo que se alegaba en la-

exceptio: a su vez, el demandado, podía argumentar contra la re-

plicatio mediante una duplicatio" ($}. 

Cfr. J. OECLAREUIL: Roma y la Organiüación del Derecho; Serie; 
La Evolución de la Humanidad, Secc. la. (Intruducción, Prehis
toria y Protohistoria), Antigüedad, 'forno XXI, 2a. F.d. en Espa
ñol, Unión Tipográfica Editorial Hispano Americana, México, 
1958, p. 61. 
G, FLORIS MARG/\D/\NT S.: op. cit., pp. 410 y 411. 
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Hemos visto c~lo la excepción data del Derecho Romano 

y se instituye como un medio de alcanzar sentencias justas. 

Desde el punto de \"lSta fo:-r..al, la rcl:1ción jurídico

procesal s~ compone de las partes, actor y de~andado, y el juz

gador; relación que a lo largo de la ~1storia del derecho se ha 

ido depurando. Así, encontraoos que el a~tor tiene como propósl 

to exigir ante los tr1bunales algo a lo que cree tener derecho, 

y puede consistir en un dar, un hacer o un n~ hacer, un dejar -

de hacer, etc. y va dirigido contra el de~andado. Cada una de -

las pa=tes tendri ~ue probar su postura: el actor su acción que

tiene como finalidad que su contrario sea condenado, y éste a 

su vez acreditar sus excepcio~es con objet~ bien de ser absuel

to total o parcialr.tente, o bien de evitar se integre la litis y 

en consecuencia la continuacién del p~o~eso ~or falta de algún

requisito fundamental del mis~o. 

En esta relación procesal al juzgador corresponde 

aplicar el derecho de acuerdo a la forma en q~e se hayan proba

do las correspondientes acciones y excepciones. Aquí, el elernen 

to juez emerge como un conocedor no solo del derecho sino de 

las cuestiones sociales que se presentan en su entorno; es él -

quien va a decir el derecho, quien decide conscientemente al g~ 

nadar y al perdedor, cosa nada fácil si consideramos que en ca

da procedimiento se ventilan intereses enteramente opuestos. T~ 

rea por demás importante y trascendente que, integrada al marco 

jurídico, se convierte en pilar preponQ.erante del sistema legal-
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y ello es razón incuestionable de que sentencie con estricto 

apego a la ley y a sus principios generales, otorgando a cada -

quien lo que le corresponde, estableciendo así la finalidad del 

derecho: la justicia. 
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s.- Definición. 

Variadas han sido las acepciones que se han dado en 

torno a este tema, por lo que podemos darnos cuenta de lo ese~ 

broso que es el camino para llegar a la verdadera idea de lo 

que es la excepción en su significado conceptual, mismo que d~ 

be abarcar todos sus esenciales rasgos característicos para no 

dejar inconclusa la definición. 

Ante todo se tendrá que estudiar cada uno de sus el~ 

mentes con objeto de llegar a concluir en una aceptada defini

ción que, si bien, para algunos será válida, para otros no lo

será tanto, debido a la naturaleza misma de la ciencia del de

recho que no es exacta sino cambiante, adecuada continudmente

a los nuevos criterios que van surgiendo sobre sus partes com

ponentes. 

Cierto es que la excepción es una contradicción de -

la acción; es también, según algunos autores, un medio de de-

fensa en contra Ce la acción. La excepción va dirigida en con

tra de la acción ya en su contenido o en su continente, enten

dido el primero como la petición o exigencia del derecho que 

se tiene dirigido hacja otra persona y que se hace valer ante-
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los tribunales, y el segundo como los presupuestos procesales-

suficientes para la iniciación de la contienda (capacidad, co~ 

petencia del juez, personalidad, etc.). 

Es conveniente, para observar con más claridad el 

concepto de excepción, resumir lo que algunos tratadistas de -

la materia manifiestan al respecto. 

El Derecho Romano llegó a definirlo de varias formas 

haciendo referencia a que es una parte extraordinaria de la 

fórmula entre la intentio y la condemnatio, y cuyo fin es ha--

cer valer una circunstancia capaz de neutralizar la pretensión 

del actor (6). 

Otra definición romana amplia menciona que "Excep-

cienes son los medios de defensa que hacía valer el demandado-

en el juicio: tenia por objeto rechazar en todo o en parte, 

temporal o definitivamente, las pretenciones del actor, en la-

inteligencia que no corresponden a la mera negativu. de la de-

manda en sus hechos o en su base jurídica. Las excepciones -

se aplican tanto en el procedimiento formulario como en el 

extraordinario. En la fórmula era una parte accesoria que se -

colocaba después de la intentio" (7). 

6 Cfr. Ibid., p. 412. 
7 RAUL LEMUS GARCIA: Derecho Romano. Compendio; 4a. Ed., Edit_2 

rial Limusa, México, 1979, p. 296. 



En la actualidad algunos autores han llegado a con--

cluír con certeza en concepciones aceptables. Así, vemos que -

se le semaja al concepto gramatical de exclusión; exceptuar es 

excluir. Jurídicamente hablando, el autor CARLOS ARELLANO defl 

ne la excepción corno "El derecho subjetivo que posee la pcrso-

na fisica o moral, que tiene el carácter de demandada o de co~ 

trademandada en un proceso, frente al juzgador y frente a la -

parte actora o reconveniente en su caso, para contradecir lo -

establecido por el actor en la demanda o lo determinado por el 

reconveniente en la contradernanda y cuyo objeto es detener el-

proceso o bien, obtener sentencia favorable en forma parcial o 

total" (6). 

Al respecto cabe decir que el proceso no solo puede-

detenerse con la excepción sino incluso terminarse por comple-

to, antes de entrar a la etapa probatoria, con lo cual no lle-

gan a estudiarse por el juez las diversas posturas esenciales-

que asumen las partes. 

Se habla comúnmente de que la excepción es un medio-

de defensa del damandado, que tiene como objeto que sea oido y 

vencido en el juicio en que pide al juez le absuelva de las 

exigencias del actor (9), y por tanto va destinada a obstacu-

!izar o destruir la acción. 

CARLOS ARELLANO GARCIA: Teoría General del Proceso; la. Ed.
Editorial Porrúa, México, 1980, p. 309. 
Cfr. EDUARDO PALLARES: Derecho Procesal Civil¡ 7a. Ed., Edi
torial Porrúa, México, 1978, p. 296. 
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Considero un tanto limitativa esta concepción porque-

la excepción es algo más complejo, pudiendo por medio de ella -

no solo absolver al demandado sino llegar a no integrarse la 

litis, poniendo fin al proceso inicial. 

Una definición que estimo aceptable es la que en sen-

tido amplio se da como "La oposición que el demandado formula -

frente a la demanda, o bien como obstáculo definitivo o provi-

sional de la actividad provocada mediante el ejercicio de la 

acción, en el órgano jurisdiccional, bien para contradecir el -

derecho material que el actor pretende hacer valer, con el ob--

jeto de que la sentencia que ha _de poner término a la relación-

procesal lo absuelva totalmente o de un modo parcial (no recen~ 

ciendo la justicia de la pretensión en toda la extensión que el 

demandante le haya formulado)" (10). 

En sentido más amplio aún, se puede decir que la 

excepción comprende todo tipo de defensa opuesta por el demand~ 

do ante las pretenciones del actor, sin m3s limitdción que no -

sean contrarias a la ley. Es decir, pueden ser intentadas cuan-

tas excepciones se consideren necesarias en favor del demanda--

do (11). 

Como hemos visto, hay quienes limitan la excepción a 

la destrucción del hecho motivador de la acción sin adentrarse-

10 RAFAEL DE PINA Y JOSE CASTILLO LARRAÑAGA: Instituciones ~e -
Derecho Procesal Civil; 12a. Ed., Porr(ia, México, 1978, ¡..ip.-
183 y 184. 

11 Cfr. LUIS MATTIROLO: Instituciones de Derecho _r~occsal Ci-
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a mencionar que también procede en contra de los presupuestos -

de la relación procesal. En efecto, se llega a decir que es una 

facultad del demandado de pedir al juez la declaración de proc~ 

dencia de ld excepción ante la acción delactor. No obstante, e~ 

tre mayor amplitud se le otorgue al concepto, múltiples serán -

las opciones de atacar una acción mal fundada. 

Se ha hablado de paralelismo entre la acción y la 

excepción; a ésta se le puede considerar como la acción del de-

mandado, ya que ambas son formas de obtener justicia mediante -

el ejercicio de un derecho. Pero en un amplio significado de la 

palabra se dice que "La excepción es el poder jurídico de que -

se haya investido el demandado, que le habilita para oponerse a 

la acción promovida contra él" (12). 

Evidentemente que la excepción es un derecho del de--

mandado, enteramente equiparable a la acción y encuentra su fu~ 

damento en el principio de igualdad de las partes, esto es, que 

ambos, actor y demandado, deben ser tenidos por el juez, dentro 

de la relación procesal, en un plano de igualdad jurídica: lo 

que a uno se le conceda o niegue también al otro debe serle con 

cedido o negado. Ambas formas de actuar (accionando o excepcio

nandose) vienen a constituir la controversia, sin la cual no 

hay litigio y consecuentemente el órgano que administra justi--

cia no actúa. 

12 EDUARDO J. COUTURE: Fundamentos del Derecho Procesal Civil;
Editora Nacional, s.A., Mexico, 1984, p. 89. 
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Actualmente algunos tratadistas se refieren, al ha--

blar de las excepciones, como defensas procesales, introducien

do la palabra defensa como sinónimo de excepción. Otros han ex

presado su desacuerdo con esto, pues dicen que en la práctica -

forense se diferencian los conceptos. Ahora bien, si atendernos

ª los elementos de la excepción, hemos de ver que es un medio -

defensivo, es decir, sí es una defensa procesal, aunque pudiera 

pensarse que lo que jurídicarnenLe la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha dado en llamar defensa (como la sine actione 

agis), no es más que la excepciónen sentido amplio, pues dicho

medio de defensa sirve para atacar la acción o los presupuestos 

procesales viciados: de ahí que uno de los elementos lo consti

tuya el caricter defensivo, o sea, el hecho de que el demandado 

se defienda con su postura de los ataques de la acción. 

Otro elemento que distingue a la excepción lo consti

tuye la finalidad con que se opone. Esta finalidad es la de de~ 

truír parcial o totalmente la petición del actor o evitar en--

trar al fondo del asunto, sin integrar litis alguna. 

Formalmente hablando, la excepción y la defensa pue-

den ser tenidas como cuestiones distintas, de acuerdo a la fin~ 

lidad con la que se les presente, pues se dice que ambas consti 

tuyen un derecho del demandado en forma de defensa o de 

excepción; sin embargo creo que en la excepción se incluye una 

defensa y por ello no puede hablarse de dos defensas instituí-

das. 
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En resGmen, tomando en cuent~ las distintas refercn-

cias y notas planteadas, podemos considerar a la excepción -

coma la defensa procesal que tiende a contradecir la acción del 

demandante, entendida como derecho sustantivo, o bien para evi

tar la cont1nuación del procedimiento por vicios en los presu-

puestos formales de la contienda, impidiendo entrar al fondo de 

la misma. 

No obstante lo antes referido, creo que la excepción

es algo más que una definiciOn; abarca mayores espacios de ima

ginación. Puede decirse que llega al lnf inito. Considero que e~ 

cuentra mayor extensión que la propia acción, dada la caracte-

ristica de que pueden oponerse tantas como medios defensivos y 

destructivos se tengan a la mano, no interfcrido5 por disposi-

ción legal alguna. 
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c.- Clasificación de las Exceociones. 

La doctrina ha dado diversos criterios clasi(icato--

rios de las excepciones con el fin de ordenar u organizar su -

estudio. "Clasificar es ordenar las excepciones desde diversas

perspectivas, tantas como pudieran ser las relQvantes para el -

mejor conocimiento de las excepciones; habrá tantos criterios -

de clasificación como puntos de vista se utilicen para ordenar

las excepcionesº (13). Asi, encontramos diversas formas de cla

sificación, desde la clásica de perentorias y dilatorias, hasta 

las que mencionan un sinnúmero de excepciones. 

se dice que hay excepciones d~latorias, perentorias,

mixtas, personales, reales, procesales, materiales, de previo y 

especial pronunciamiento, sustanciales o de fondo, procesales o 

de forma, absolutas,relativas, simples, reconvencionales, etc.

Sin embargo no pocos autores apoyan la tesis de la clasifica--

ci6n simple y llana que encontramos en nuestro derecho positi-

vo, lo que no quiere decir que dentro de este sistema se dejen

de agrupar las diversas clasificaciones que se han dado, antes

bien, de acuerdo con la finalidad perseguida por la excepción,-

13 C. ARELLANO GARCIA: op. cit., p. 311. 
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ésta se clasifica en dos grandes ramas: dilatorias y perento--

rias, mismas que dentro de su seno abrigan toda una gama de cri 

terios, situación que didácticamente resulta más eficiente y m~ 

nos complicada. 

Otra idea expresa que las excepciones se dividen en -

dos categorías: la primera referente al derecho y la segunda al 

juicio, o sea, de fondo y de orden respectivamente y estas últl 

mas son perpetuds o temporales, ya sea que se inter1ten en el 

proceso sin limitación de tiempo o en el plazo legal para opo-

nerlas (14). 

Podemos aseverar que la clasificación de dilatorias y 

perentorias es aceptable, en tanto que evita la proliferación -

de sistemas de clasificación. Al respecto, el Código de Procedi 

mientas Civiles del Distrito Federal refiere como dilatorias la 

incompetencia del juez, la 11tispendencia, la conexidad y la c2 

sa juzgada, así como la legitimación procesal. Esta ley no señ~ 

la las perentorias, las cuales son aquéllas que se deciden en -

la sentencia definitiva y que encuentran su sustento en la ley

sus~antiva. 

14 Cfr. L. MATTIROLO: op. cit., p. 15. 



22.-

l.- Dilatorias. Son aquéllas por medio de las cuales, 

como su nombre lo dice, el juicio se dilutará, y de ser proce-

dentes se terminará la controversia con un auto definitivo, sin 

existir sentencia que resuelva el fondo sustancial. Tiene como

nota esencial aplazar el juicio o poner fin al mismo antes de 

decidir la cuestión principal vertida en la demanda. 

Estas excepciones se deciden actualmente, de acuerdo

con las reformas experimentadas en la legislación procesal, en 

la audiencia previa y de conciliación. 

La Incompetencia existe cuando de un asunto conoce un 

juez que no está facultado por la ley. Puede ser promovida por 

declinatoria o por inhibitoria. En el primer caso se le pide al 

juez incompetente abstenerse del conocim1ento del negocio y re

mitir los autos al que resulte competente; y la segunda hipóte

sis implica la petición al juez que se considere competente de 

dirigir oficio al que no lo es, para que se inhiba del conoci-

rniento del asunto y le remita l?s autos. 

Hay Competencia por cuantía, po~ tettito:io, por ma

teria y por grado. La primera se determina en razón de la cuan

tía pecuniaria del negocio, estando facultados pa:a conocer del 

mismo los jwces menores o de primera instancia, según sea el 

monto de lo pedido en la demanda. 
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La competencia por terr1torio se manifiesta en la ca

pacidad del juez de conocer determinado asunto cuando los he--

chos en que se fundamenta han sucedido en el territorio juris-

diccional al cual se encuentra adscrito. Por consiguiente no 

puede actuar en un negocio de dife~ente localidad cuando en és

ta exista un juez de la misma categoría. 

Se dice que hay competencia por materia en la medida

que existan jueces que conozcan de asuntos derivados de las di

versas ramas del derecho, así, por ejemplo, ha1• jueces penales, 

civiles, familiares, etc. 

Por grado se determina la competencia cuando, dada la 

jerarquía de quienes imparten justicia, a unos la ley les asig

na la revisión de los actos de los otros o bien determinadas 

funciones específicas. 

La litispendencia es aquélla excepción que procede 

cuando un juez conoce ya del mismo asunto sobre el cual el pro

cesado es el mismo, debiendo al efecto señalarse con toda pre-

cisión el juzgado donde se tramita el primer juicio, y una vez

declarada procedente, sus consecuencias son las de remitir el -

segundo juicio ante el juez que primero conoció de la controve~ 

sia. 

La conexidad tiene por objeto la remisión de los au-

tos en que se opone, al juzgado que previno en el conocimiento-
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de la causa conexa. Se da cuando existe identidad de personas y 

acciones aunque las cosus sean distintas, y cuando las accio--

nes provengan de la misma causa petendi. El procedimiento a se

guir es que quien opone la excepción exhiba copia de la demanda 

y contestación del primer juLcio conexo, para que se orden~ la 

acumulación del reciente al antiguo )' sean resueltos en una mi~ 

~a sentencia. Es improcedente esta excepción cuando los juicios 

se encuentran en diversas instancias y cuando los juzgados que-

conocen de ambos asuntos pertenezcan a diversos tribunales de -

alzada. 

La cosa ju=gada, antes de las reformas a la ley de la 

materia, era tratada corno una excepción perentoria, incluso mu

chos códigos del país aún le dan ese tratamiento. No obstante,

actual~ente los dispos1tivos legales que norman su procedenc1a

dejan entrever que se ~rata de una verdadera excepción dilato-

ria. Posteriormente habrá espacio suf ici~nte para su estudio, -

por ser la parte medular d~ este trabajo de tesis. 

La legitimación procesal tiene dos aspectos: la car>a

cidad y la personalidad. Son dos presupuestos procesales sin 

los cuales no hay juicio, incluso la personalidad debe ser est~ 

diada de oficio por el juez al presentarse la demanda. 

Falta la capacidad en el actor cuando éste no reúne -

las exigencias legales para comparecer en juicio por sí, sino -

que requiere de una representación legal. 
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Hay falta de personalidad cuando compareciendo en re

presentación de una persona físicaornoral, no se cumple con los 

requisitos sustanciales y formales que para tal representación

exi9e la ley. Es la carencia de calidades necesarias para comp~ 

recer en'juicio, o el no acred1tamiento del carácter o represen 

taci6n con que se acciona~ 

Podemos concluir que ambos aspectos, la capacidad y 

la personalidad, son la aptitud legal de las personas físicas y 

morales para comparecer en juicio, y cuando esto no se da proc~ 

de la excepción correspondiente. 
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2.- Perentorias. Constituyen defensas de fondo sobre 

el derecho cuestionado. Existen tantas perentorias como causas

de extinción de la acción haya en favor del demandado y en con

tra del actor. No son limitativas y normalmente los códigos no 

las clasifican dada su extensión. 

Estas excepciones se definen en la sentencia que pone 

término al juicio y en la cual el juez las declarará proceden-

tes o no, según hallan sido acreditadas o no. 

Entre las más c~uales, encontramos a las siguientes -

excepciones perentorias que pueden ser opuestas al contestar la 

demanda: pago, ofrecimiento de pago y consignación, imposibili

dad en el cumpl1miento de las obligaciones por c.:so fortuito, 

fuerza mayor y riesgo en los contratos, evicción y vicios ocul

tos, cesión de derechos, cesión de d0udas, subrogación, nova--

ción, dación en pago, compensación, confusión, remisión, deleg~ 

ción, mancomunación y solidaridad, indivisibilidad de la oblig~ 

ción, obligaciones alternativas, facultativas y conjuntivas, 

falsedad del titulo, compromiso óe someter la cuestión a juicio 

de árbitros o amigables componedores, prescripción, cosa juzg~ 

da (algunas legislaciones todavía la consideran perentoria, no

obstante en el Distrito Federal ya no lo es), dinero no entreg~ 

do (non numerata pecunia), nulidad o rescición de contrato, fal 
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sedad, simulación, inexistencia, transacción. petición superior 

a lo debido (plus petitio), incumplia1ento del actor, a su vez, 

con la obligación contraÍd3 en el contrato base de la demanda -

{non adimp!eti contractus), revocación, pérdida de la cosa, téE 

mino extintivo, pacto o promesa de no pedir, renuncia del dere

cho del reclamante. 



CAPITULO II 

LA COSA JUZGADA 

A.- Generalidades. 

B.- Definición. 

c.- Presupuestos Procesales. 

l.- Legislación Vigente. 

2.- Criterio Jurisprudencia!. 
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A.- Genera~idades. 

Basandonos en la trascendencia que la institl1ción 

procesal de la cosa juzgada tiene en la vida juridica de un 

pais, podemos establecer que sin la cxist~ncia de ella el -siste 

ma jurídico carecería de sentido, seria irrelevante, trayendo -

consigo incertidumbre y anarquía. El derecho no tendría razón 

de ser, las sentencias no tendrian fuerza legal y lo que es ~5s 

la coercibilidad, caracteristica ese11cial de la ley, carecería-

de vigencia; el derecho se debilitaría y poco a poco iría desa

pareciendo (si no es guc no habrÍ3 aparecido) del mundo fenomé

nico hasta quedar relegado en el baúl de los recuerdos gratos. 

La cosa juzgada es la cGspide del derecho jurisdicciE 

nalmente aplicado. Es la finalidad a que todo juicio tiende a -

llegar. Sin ella la sentencia se vuelve solamente un adorno del 

derecho, de ahí la importancia que reviste, y por consiguiente 

su estudio resulta trascendente dados los diversos aspectos que 

presenta. 

En efecto, con la cosa juzgada las.sentencias obtie-

nen seguridad jurídica, pueden ser ejecutadas en cualquier tie~ 

po incluso con la participación de la fuerza pública, esto es,-
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aún cuando el sentenciado se niegue a cumplir su nueva obliga-

ción, producto de la sentencia. 

Podemos encontrarla no solo como certeza legal sino -

también en el aspecto de excepción, es decir, como defensa pro

cesal en un nuevo juicio para el efecto de que se declare impr~ 

cedente por haberse ya verificado antes tal litigio. Ambos as-

pectas se verán en el transcurso de este trabajo, no sin antes

tratar de clarificar su contenido esencial, 

Asi, tenemos que el derecho antiguo ya contaba con 

formas de hacer eficaces los juicios, por ejemplo en Roma la 

sentencia que se pronunciaba en alta voz por el juez hacía te-

ner cierta la existencia o inexistencia del derecho litigioso,

teniendo, a su vez, relevante importancia pues se traducia en -

verdad legal y cosa juzgada y por lo mismo no podía haber nuevo 

juicio igual. La evolución que sufrió la cosa juzgada hizo que

se ampliara su campo de acción (alcance), aparte de la acción y 

la identidad de persona, al objeto litigioso, esto es, que tam

bién podía proceder cuando al anterior demandante ya se le ha-

bía dado lo debido, o se había absuelto de las pretenciones al 

demandado, con lo que no podía pedir lo que ya no tenía derecho 

pues no se le debía <15). 

15 Cfr. J. DECLAREUIL: op. cit., p. 63. 
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Dada la evolución natural del hombre en todos los as-

pectes y consecuentemente en sus ideas de lo jurídico, resulta-

comprensible que en Roma también las ideas sobre la cosa juzga-

da se ampliaran, alcanzando trascendental importancia el hechQ-

de que pudieran oponerse por aquélas personas que habían seg'ui-

do un juicio previo con todas las características esenciales 

del segundo. 

ºLa sentencia otorgaba al actor triunfante una actio-

judicati, para reclamar materialmente lo que la sentencia le 

concedía en teoría; y al demandado triunfante, una exceptio iu

~ contra posibles reclamaciones posteriores por lo mismo;-

es decir, pleitos futuros inter easdem persona.e, propter eadem-

causam y de eadem re (entre los mismos sujetos, por la misma 

causa, sobre el mismo objeto)" (16). 

Podemos considerar las anteriores citas como la natu-

raleza jurídica de la excepción de cosa juzgada, pues ya se vi,!! 

lumbraba con los rasgos característicos que actualmente tiene. 

Encontramos que la cosa juzgada es el hecho sentenci~ 

do por el juez en un asunto puesto a su decisión. Se crea con -

ello una situación jurídica nueva que es irrevocable. Tiene co-

mo finalidad que los pleitos no prosigan. se otorga, con la c2 

sa juzgada, certidumbre y eficacia legal a lo sentenciado. 

16 SABINO VENTURA SILVA! Derecho Romano; Curso de Derecho Priv~ 
do, 6a. Ed., Porrúa, Mexico, 1982, p.171, 
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Los romanos consideraban a la cosa juzgada como la 

verdad legal, aun cuando haya habido en la sentencia errores o 

deficiencias, porque se atendía más al orden público consisten-

te en la necesidad de preservar lo sentenciado para evitar fut~ 

ros pleitos sobre lo mismo. Tiene tanta fuerza esta institución 

que llegó al grado de ser considerada la verdad misma, con lo -

que algunos detractores no se encontraban de acuerdo. Actualme~ 

te el Estado, a través del Poder Judicial, actualiza la norma -

objetiva por medio de la setencia, y no debe dictarse una nueva 

sentencia porque el Estado, al imponer la primera, agota su 

obligación y carece de facultades para imponer o dictar nueva 

sentencia, pues dicha facultad se establece en función de aqué-

lla obligación (17). 

Efectivamente, siendo una de las funciones del Estado 

la de otorgar seguridad jurídica a los gobernados, esta tarea -

se cumple en el momento de decir el derecho por medio de la se~ 

tencia, con lo cual se crea una nueva situación jurídica con 

derechos y obligaciones bien definidos que no deberán ser rnodi-

ficados por sentencia diferente cuando se reclame lo mismo, da-

do que ha agotado su función u obligación. 

17 Cfr. JOSE BECERRA BAUTISTA: El Proceso Civil en México; Sa.
Ed., Porrúa, México, 1980, pp. 207 y 208. 



JJ.-

B.- Definición. 

Para definir la cosa juzgada hay que observarla desde 

dos perspectivas: en sentido amplio como institución jurídica y 

estricto sensu como excepción procesal. La cosa juzgada se mue~ 

tra, entonces, como finalidad del plei~o y como excepción en 

otro igual. 

Cierto es que ambas facetas tienen evidentemente un -

estado de cosas jurídicamente aceptado; la primera implica dar 

seguridad a la sentencia y la segunda dar seguridad al demanda

do en diverso juicio con características iguales que el ante--

rior, ésta es consecuencia y dependencia de aquélla- Dicho de -

otra forma, para que exista la excepción de cosa juzgada en el 

juicio, es preciso que se haya pronunciado de esa manera, que -

la sentencia haya alcanzado ese rango en el juicio del que pro

v íene. 

Es por ello que ambos aspectos coexisten pues sin uno 

no se da el otro; consecuentemente no podríamos hablar de cosa

juzgada como excepción civil si no le ha sido dada a la senten-

cia el carácter de ejecutoria, como lo denomina la ley, para 
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ser de esa manera considerada como cosa juzgada. Por el contra

rio, no puede darse validez jurídica a la cosa juzgada si no es 

capaz de oponerse en cualquier momento enjuicio diverso, con 

tal fuerza que produzca la desestimación de la acción nuevamen

te intentada. De ahí que ambos aspectos de la cosa juzgada de-

ban ser estimados como una unidad indivisible tendiente siempre 

a dar la fuerza legal que la sentencia merece, y en razón de 

ello debe hablarse indistintamente de institución jurídica ese.!!. 

cial y excepción procesal. 

Como toda parte de lo jurídico, la cosa juzgada tiene 

también una definición que la hace diferenciarse de otras insti 

tuciones legales y le permite ostentar su propia identidad. 

Obviamente, no es sencillo llegar a una conclusión d~ 

finitoria, sin embargo a través del tiempo se han forjado las -

bases que la determinan. 

"Si la sentencia firme es la verdad legal, es ocioso

volver a juzgar lo verdadero: la verdad legal de la sentencia 

se convierte en evidencia y discutirlo evidente, a mas de ser -

inútil, es irracional" (18}. 

Los autores modernos, para encontrar una definición -

18 Ib1d., p. 207. 
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de la cosa juzgada. parten Ce la base d~ que es una contra-ac--

ción o bien es una defensa 1 e sen· ambas a la ·vez_; 'as_i _t~mbién· -

implica una \•erdad jur id.ícaptef!_~e· aceptad d.~ 

"La c·6s~-;~ j~ZJad~-.~ er(_se~é~;~o.: Sub~ ~~ncl~~{"-:~~~:~~:-·i:s te en - -

la indiscuti bi l.id~~-~-d~:-_.} ~-,:·~:~~~·~i ~~·-._9e_:_}~- ~~f·ti:h'E·~:-d ;·~~n-~"~-~t~'; de-:o-la 

le Y a f i-rmat-i~~ ~-~n- ir-.~~~t~~Cia.'.~··_._ <J. ?-l. 

E~ efecto, cuando hay cosa j~zgada l~ sentencia es iE 

discutible: lo que el jUez dijo se consid~ra expresión de la V,2 

luntad de la ley, sea cierto realmente o no, de donde encentra-

mos una serie de formas de ver a la cosa juzgada pues llega a -

entenderse como verdad formal, verdad material, ve~dad sustan-

ti va, ficción de verdad, verdad legal, etc. Estos y otros aspef. 

tos tratados por CHIOVENDA han permitido a los tratadistas mo--

dernos crear sus propias formas de pensar respecto de la cosa -

juzgada. 

Bien dicen DE PINA y CASTILLO LlRRAÑl\GA al establecer-

que la cosa juzgada es un3 instituci6n de extraordina~ia utili-

dad social, y aunque no dan una definición propiamente dicha, -

si manifiestan una idea clara de lo que significa cuando hablan 

de que se tiene por la verdad legal inalterable, o sea, la ver

dadera y exacta aplicación de la ley al caso concreto que la 

convierte en indiscutible e indestructible {20). 

19 JOSE CHIOVENOA; Principios de Derecho Procesal Civil: Tomo -
II, Cardenas, Editor y Distribuidor, MAxico, 1980, p. ~60. 

20 Cfr. R. DE PINA y J. CASTILLO Ll\RRAÑAGA: op. cit., p. 351. 
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Al enunciar que en los diferentes idiomas y derechos

del mundo los conceptos de cosa jcz9ada pueden ser distintos, -

por su variación en el tiempo y en el espacio, COUTURE conforma 

dos acepciones acerca del tema, una literal y la otra juridico

procesal: la primera define a la cosa juzgada como un objeto 

que ha sido motivodeun juicio y la segunda como la autoridad 

eficacia de una sentencia Judicial cuando no existen contra 

ella medios de impugnación que permitan modificarla {21). 

Siguiendo los 11neam1entos trazados hasta el momento,

confirmados por algunos autores y controvertidos por otros, va 

conformandose una idea 3~plia de lo que realmente significa !a

cosa juzgada, término que se encuentra inserto en el lenguaje -

jurídico y que su aceptación se determina en :unción de una s~ 

rie de elementos previos que es necesario exponer con el fin de 

ir estructurando sus formas de man1festación. 

De ello se sigue la necesidad, en~onces, de cons~de-

rar los requisitos de su procedencia y los alcances que tiene -

la cosa juzgada. Para esto previamente debe darsa la existencia 

de un juicio que culmine con sentenc1a y que ésta no pueda ya -

ser modificada por nada, y así entender que la autoridad de la 

cosa juzgada se extiende no solo a la indestructibilidad de lo 

dicho por el juez, sino a la necesidad, por parte del Estado, 

de salvaguardar la legalidad ~n todos los aspectos y en todos -

los ordenes aunque, y en esto existe gran controversia, la jus-

21 Cfr. E. J. COUTURE: op. cit., PP· 400 y 401. 
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ticia quede relegada; lo prLmero es la lcg~lidad porque la ley-

asi lo ex19e, pues s1n ley que permita d la cosa juzgada tener-

esa auto~idad no puede entend~rse el Cer~cho en su amplia con--

cepci6n de Lnstrumento regulador y equilibrador de las relac1c-

nes humanas. 

Consideradas estas ideas como expresiones claras de -

lo que entende~cs co~ocosa ~~:gada y sus alcances, que en apar-

tado se verá con cierte amplitud, cabe ~1acer una conclusión d~ 

finitoria quizá no total pero ta~poco rnuy apartada de la reali-

dad, dados los conceptos aquI vistos, de donde colegimos en que 

es una vcluntad de :a ley, ~~e For v1~tud de esa voluntad se -

convierte en indestructible, invulnerable, inatacable y que por 

ende se traduce en la verdad Jur!d1ca expresada formalmente. 

Según el maestro ?ñLLARES, la cosa juzgada se entien-

de en dos sentidos que a la postre vienen a ser el formal y el-

material: la primera acepc:ón, de origen rc~ano, establece que 

con la frase cosa juzgada se menciona el juicio ya concluido 

por sentencia irrevocable que no está sujeto a ninguna impugna-

ción. La segunda acepta a la cosa juzgada como la autoridad de 

la sentencia irrevocable p~r cualquier otro medio de impugna---

ci6n, incluso por un juicio autónomo (22l. 

Todo converge en la necesidad de preservar las rela--

22 Cfr. E. PALLARES: op. cit., p. 426. 
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cienes jurídicas y las resoluciones emanadas con motivo de 

ellas, por lo cual el elemento de m3yor trascendencia viene a 

ser la inimpugnabilidad de la sentencia que define el pleito le-

gal. Si la sentencia fuese ...-ulnerable no es posible hablar de C2_ 

sa juzgada, porque a más de que la cosa juzgada se manifiesta c2 

mo verdad legal, esta verdad no tendría ninguna razón de ser si 

no es capaz de ser absoluta en función de su indEstructibilidad, 

no cabría pensar siquiera en una verdad legal porque sería una -

falasia; no hay verdad cuando el hecho no ha sido confirmado. 

Adoptando la idea del tratadista ítalo ENRICO TU!.IO 

LIEBMAN, el procesalista JOSE ovr .. LLE encuentra aceptable su def.i 

nición, misma que sustenta como la inmutabilidad del mandato que 

nace de una sentencia, tomando como una cualidad de la cosa juz-

gada a la autoridad que de ella emana {23). 

Puede ampliarse el tema hast3 limites indescifrables; 

no obstante considero que para la finalidad del presente trabajo 

lo hasta aquí visto nos puede ayudar u comrrendel'." L: trascenden-

cia jurídica que tiene la cosa juzgada y la importancia que re--

viste entre las relaciones jurídicas, ya que es lo que da fuerza 

y robustece las decisiones emanadas de los tribunales, sin la 

cual serían meras declaraciones sobre un hecho, adornos de desp~ 

cho que perderían la característica de su juridicidad porque lo 

jurídico, como cosa de derecho y el derecho como reunión de le--

23 Cfr. JOSE OVALLE FAVELA: Derecho Procesal Civil: serie: Ca-
lección Textos Jurídicos Universitarios,· la. Ed., liarla, Méxi 
co, 1984, p. 166. 
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yes tienen como uno de sus atributos el de la coercitividad, y -

si una resolución emanada de la ley no puede ser coercitiva en-

tonces pierde su legalidad y con ello su carácter jurídico. 
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c.- Presupuestos Procesales. 

Como requisito indispensable encontramos en la ley que 

la excepción debe interponerse necesariamente al contestar la d~ 

manda y que no sea contradictoria con otra que se haya opuesto.

Por consiguiente, para que proceda la excepción de cosa juzgada

en el juicio debe contener una serie de requisitos o presupues-

tos procesales. 

El todo se conforma de sus partes; si una de ellas 

falta no se integra la totalidad. Así sucede con la cosa juzga

da, si alguno o algunos de sus elementos faltare no procede en -

juicio, pues se precisa del consenso general. 



l.- Legislación Vigente. La ley dispone cuales son los 

presupuestos procesales esenciales de la cosa juzgada. 

"Para que la presunción de cosa juzgada surta efecto -

en otro juicio, es necesario que entre el caso resuelto por la 

sentencia y aquél en que ésta sea invocada, concurra identidad -

en las cosas, las causas, las personas de los litigantes y la c~ 

lidad con que lo fueren. En las cuestiones relativas al estado -

civil de las personas y a las de validez o nulidad de las disp2 

siciones testamentarias, la presunción de cosa juzgada es eficaz 

contra terceros aunque no hubiesen litigado. Se entiende que hay 

identidad de personas siempre que los litigantes del segundo 

pleito sean causahabientes de los que contendieron en el pleito-

anterior o estén unidos a ellos por solidaridad o indivisibili--

dad de las prestaciones entre los que tienen derecho a exigirlas 

u obligación de satisfacerlas" (24). 

Contamos con cuatro cualidades necesarias para hacer -

proceder la cosa juzgada que, por otra parte, la ley tembién le 

da el carácter de prueba presuntiva, a saber: La identidad en 

las cosas, la identidad en las causas, la identidad en las persa 

24 Art. 422 del Codigo de Procedimientos Civiles del Distrito Fe 
2!.!!.!.: Porrúa, Mexico, 1990, pp. 100 y 101. 
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nas y la identidad en la calidad con que actuaron. 

Respecto a la identidad de las cosas debemos entender

que se trata de la cosa o bien corpóreo o incorpóreo; la cosa en 

sentido material o la cosa en sentido abstracto. 

Continuamente en la pr5ctica se menciona la frase "!a

cosa objeto del juicio" y con ello se da a entender que se trata 

de la cosa material que se pide. Debe ser, desde mi punto de vi~ 

ta, lo que se pide, esto es, por ejemplo, la entrega, la declar~ 

clón judicial, el cumplimiento de una obligación, el abstenerse

de hacer tal o cual acto; en síntesis el dar, el hacer o el no

hacer. No se trata de la ~asa que se pide ni del dinero que se

debe entregar porque esto es la consecuencia del objeto del jui

cio; por llamarlo en términos penales es el objeto material, que 

no la cosa jurídica. 

Sin embargo, la mayoría de las corrientes procesalis-

tas coinciden en tratar a la cosa como el objeto rr.aterial o inm~ 

terial del juicio, aquéllo donde recae directamente la fuerza de 

la sentencia. Y siendo así, dejaremos esta apreciación como vá

lida aunque en todo caso tendría que ir unida estricta e indiso

lublemente al objetivo del juicio en tanto se trate de dar, por

ejemplo, el pago de cierta cantidad de dinero; de hacer, consis

tente en levantar la barda a que se obligó en el contrato o de -

no hacer, entendiendose como la abstención de continuar causando 
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daños en el lindero. 

Así las cosas, se conjugan dos (armas de apreciar la -

cosa,lo cual nos manifiesta un término más amplio respecto de e~ 

te elemento o presupuesto de la cosa Juzgada. Visto asi es justi 

ficable tal unión por cuanto que hace más explicita su aprecia-

ción. Ahora bien, ¿en qué momento se da esa identidad de cosas -

que, obviamente, son cosas litigiosas? Lo encontramos cuando se 

trata de la misma cosa que se pide, en síntesis de la misma obll 

gación. 

"La cosa juzgada solo tiene eficacia respecto del bien 

o derechos litigiosos sobre los cuales recae. La identidad de la 

materia del pleito es indispensable para que en el segundo jui-

cio pueda hacerse valer aqu~lla con eficacia juridica'' (25). 

El autor otorga ya una unidad encre cosa y bien o der~ 

cho litigioso, significandose ambas acepciones en una misma fin~ 

lidad que viene a ser determinada por la cosa o el objeto mate-

rial del juicio. 

Otros autores hablan también del objeto como sinónimo

de la cosa que en el juicio se pide, excluyendo el derecho recl~ 

mado y la obligación contraída por la contraparte y lo entienden 

como el bien jurídico disputado en el juicio, de ahi que sea con 

25 E. PALLARES: op. cit., p. 434. 
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veniente dejar clara esta idea: no es la cosa objeto del juicio

el derecho que se demanda o la obligación de cumplir, mas bien -

es determinada por el objeto corporal o incorporal, bien se trate 

de aquéllos que se aprecian por los sentidos o bien de los abs-

tractos como el estado civil. 

Siguiendo esta línea, encontramos una problemática re~ 

pecto a la manera de darle identidad a la cosa en ambos juicios, 

y en principio tenemos que si en el primer juicio, al reclamarse 

el todo éste se concede, en el segundo no existe la posibilidad

de reclamar siquiera una parte. De igual manera si al reclamarse 

el todo en el primer juicio se concede solo una parte, se puede

intentar en un segundo juicio la demanda de lo restante, siempre 

y cuando en la sentencia no se haya determinado con precisión la 

falta de derecho para reclamar el resto. De otra forma cuando se 

reclama una parte del todo y se concede, puede con posterioridad 

reclamarse la parte que no ha tenido intervención; y en caso co~ 

trario cuando no se concede la parte que se reclama de un todo.

se puede deducir la acción para reclamar la parte restante de 

dicha totalidad. 

Esto tiene un sentido lógico y de estricta justicia, -

es cuestión de interpretar debidamente los alcances de la resol~ 

ción para determinar su influencia en un segundo pleito. Por 

ello es conveniente exhibir en el nuevo juicio la copia certifi

cada íntegra del primero, pues entonces el juez tendrá una idea

completa de los hechos y estimará en justicia si en la cosa ob--



jeto del juicio existe idcntidnd. y de~crmínar as[ sus límites eri 

consecuencia. 

La identidad de las.:cauSaS ·.no.:es ot-ra cosa que la ide.!l 

tidad de acciones. Si en u·n Pr'ime-¿: ;f~f~·i.ó·.s~~:demanda. una acción

real, para que en el segundo·.·p_u~d~:d~~-~:~-~~\:~·· cos·~ juzgada debe in 

tentarse también una acción re~1; .. si :~e- intenta una personal, 

aun tratandose de la misma co.sa '_litigios~ y de las mismas persa-

nas, no podemos estar en posibilidad de establecer identidad en 

la causa de pedir. 

Es necesario que esta cuestión qyede debidamente preci 

sada con objeto de no caer en vaguedades, y en este sentido cou-

TURE nos enseña cuales son los alcances de la causa de pedir, 

misma que se extiende no solo a la funda.inentación jurídica de 'la-

acción sino también a todas aquéllas que, por distintas argumen-

taciones de derecho, conduzcan al mis~o fin, considerando a la -

causa como el fundamento del derecho que se exige (26). 

De ahí que todos los medios jurídicamente propuestos -

mediante la acción que tiendan a la consecución de una misma fi 
nalidad se excluyen en el intento de uno de ellos, salvo que se 

trate de acciones contrarias o contradictorias en cuyos casos, -

obviamente, no encontramos identidad, traduciendose en preclu---

sión de las demás acciones cuando no se intenten en una sola de-

26 Cfr. E. J. COUTURE: op. cit., p. 435. 
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manda. }' por consiguiente la causa de pedir será tal que .'se_,ocu- -

pe de todas las acciones que se tengan en contra de la miSma per

sona, por el mismo objeto y causa. 

El tercer elenento o cualidad que la ley exige se re

fiere a la identidad de las personas que litigan. y por su natu

raleza podemos agrupar tambien la cuarta característica referen

te a la calidad de las mismas, con objeto de dar coherencia a la 

idea general. 

En relación a este tema vamos a denominar como persa-

nas a las partes del juicio, es decir, a quienes son sujetos de 

la relación procesal. Puede tratarse de personas físicas o de 

personas morales (también llamadas jurídicas). En el primero de 

los casos lo son incluso los causahabientes y los obligados por

solidaridad o indivisibilidad; en el segundo los representantes

legales de la corporación de la cual deriva su personalidad para 

actuar en juicio. 

"La identidad en la calidad de los litigantes viene a -

determinar el modo en que debe entenderse la identidad de las 

personas, pues no se busca la identidad física, sino la identi-

dad de persona jurídica" (27). 

La situación mas ejeniplificativa de la identidad de 

personas la encontramos cudr.do ~nbos, actor y demcr.dado, son las 

27 J. BECERRA BAUTISTA: op. cit., p. 217. 
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mismas personas físicas que actúan en ambos juicios, por ejemplo 

JUAN PEREZ en contra de JUAN MARTlNEZ. Sin embargo lo que llega

ª crear problemática viene a ser la relación de causahabiencia,

solidaridad o indivisibilidad existente entre las partes o entre 

una de ellds, dado que comienzan a intervenir personas fisicas y 

morales diferentes {estrictamente hablando) de las que contendi~ 

ron en el primer litigio. 

Esto, desde luego, la doctrina y la jurisprudencia lo 

han hecho comprensible. En referencia a los causantes y causaha

bientes la ley prevé que éstos sufran las consecuencias que el -

juicio representó para aquéllos, pero ¿cuándo hay esa relación -

causal? Existe en la medida de la relación jurídica que determi

na el acto por el cual se transmitió la cosa. Así, encontramos -

que el heredero es causahabiente del autor de la sucesión, el 

comprador del vendedor, el donatario del donante, etc. 

También se consideran partes del juicio las que actúan 

en sentido material y no las formales, esto es, el poderdante -

es la parte material y el apoderado la formal, incumbe y compete 

las resultas del juicio al primero aunque directamente no haya -

tenido contacto alguno con el juicio en que fue representado. T~ 

les consecuencias nunca serán de incidencia al segundo, caso CO!!. 

trario al de los causahabientes o al de los obligados por salid~ 

ridad o indivisibilidad en que el juicio sí les para perjuicio 

directo. 
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Hemos visto que la identidad de persona se refiere a -

las partes que actúan en el juicio y que se circunscribe a pers2 

nas físicas y personas morales. Los representantes legales no 

son partes estrictamente hablando, son solo partes formales que

actúan bajo instrucciones ya sea de sus representados o de la 

ley, y las consecuencias del juicio no afectan a los representag 

ces. En su caso, derivado del prop10 juicio e independiente del

mismo, los representados tienen acción contra aquéllos por defi

ciencias, malos manejos, etc., pero siempre fuera del juicio. 

Retornando el tema de los causahabientes, a éstos sí 

les perjudica o beneficia ló resuelto en el juicio en el que sus 

causantes son partes, pues forman parte también de la relación -

jurídico-procesal dado su nexo causal indisoluble con sus causa~ 

tes respecto de la cosa litigiosa. Lo mismo ocurre con los que -

se encuentran unidos por solidaridad o indivisibilidad en la o-

bligación, y en este sentido cabe decir que la ley habla de la -

identidad de persona en sentido genérico, imputando a los causa

habientes la especie. No podemos entender la excepc~ón de cosa

juzgada sin entender que la identidad de personas se refiere a -

los mismos litigantes, con amplitud del término a los causaha--

bientes y demás sujetos obligados. 

En conclusión, entendemos a quienes sin haber litigado 

les perjudica lo resuelto en el juicio como los ligados por cna

obligaci6n causal, y que por ella deben ser considerados una qo

la persona para efectos jurídicos deducidos de su propia rela:iéin. 



2.- Criterio Jurisprudencial. La Suprema Corte de ·Jus

ticia del país ha sustentado un sinnúmero de ejecutorias relati

vas a la cosa juzgada y sus requisitos que abarcan situaciones -

reales, solucionando con una recta interpretación jurídica los -

problemas que la práctica presenta y determinando el campo de 

acción de esta institución, sus presupuestos y su trascendencia

en la vida jurídica de la nación. Es, pues, la jurisprudencia la 

encargada de dar emotividad y ebullición a las distintas disposi 

cienes legales, coincidiendo erl su tarea la justicia, la legali

dad y la equidad, mirando siempre por el bien de la comunidad 

por medio de la interpretación correcta de la ley positiva. 

En las diversas ramas del derecho la Corte ha emitido

tesis sobre la cosa juzgada. En cuanto al juicio de amparo tam-

bién encontramos que no puede dilucidarse otro juicio cuando ha

sido fallado un anterior con idénticas calidades. Sin embargo la 

excepción a esta regla lo configura el hecho de que en los casos 

de sobreseimiento no opera la cosa juzgada por no haberse decidi 

do en lo principal y substancial, como lo muestra la siguiente -

tesis ejecutoria: 

"SOBRESEIMIENTO, NO TIENE EL ALCANCE DE SENTENCIA EJE-

CUTORIA.- Los efectos de una sentencia de sobreseimiento no pu~ 

den tener el alcance de cosa juzgada, precisa~ente porque el so-
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breseimiento impide hacer décl_~r:aeión ':.ál9una s·obre si la Justi----__ ·, ·, 

cia de la Unión ampara. o no···a i~- pk°rte''-:-(¡u~-JOsa.•1 " ( 28). 

En igual sentido s~:manifiesta la siguiente: 

"COSA JUZGADA, CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR. NO PUEDE -

FUNDARSE EN UNA SENTENCIA QUE DECRETO EL SOBRESEIMIENTO.- La 

fracción IV del artículo 73 de la Ley de Amparo, que dispone que 

el juicio de 9arantías es improcedente contra resoluciones o ac-

tos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de -

amparo, promovido por el mismo quejosof contra las mismas autori-

dades y por el propio acto reclamado, esto es, la causal de im--

procedencia de cosa juzgada, no puede apoyarse en una sentencia-

que decretó el sobreseimiento del juicio por no ser ciertos les-

actos combatidos" (29). 

En materia laboral la cosa juzgada ha sido tratada por 

la Corte Suprema de la Nación en forma idéntica a !a civil, en -

su contexto y en la substancia, siendo esto así poi virtud de 

que ambas ramas del derecho conllevan una esencia común. De esta 

forma encontramos una jurisprudencia que determina esa igualdad. 

"COSA JUZGADA, EXIS1'ENCIA DE LA.- Para que exista cosa 

juzgada es necesario que se haya hecho ant~riormente un pronur.--

28 JURISPRUDENCIA y TESIS SO!R:S~LIEN?ES 1917-1965 Actuali••--
cion I Penal, Mayo Ediciones-.-· Méxicc, 1986, p.· ~2. 

29 ll:>id., 1974 -1975, Actualización IV Penal. p. 3 l. 



ciamiento de derecho entre las mismas par~es, sobre las mismüs -

acciones, la misma cosa y la misma causa de pedir; por tanto, j~ 

be existir identidad de partes, identidad de Cosa u objeto mate-

ria de los juicios de que se trate, e identidad en la causa de -

pedir o hecho jurídico generador del derecho que se haga va-----

ler" ( Jtl l. 

También encontramos algunas tesis sobre la problemát1-

ca de la identidad de las cosas como presupuesto indispensable -

para la operancia de la cosa juzgada. 

"COSA JUZGADA, INOPERANCIA DE LA, Y PROCEDENCIA DE 

NUEVO JUICIO.- Generalmente la reclamación de un todo incluye la 

reclamación de las partes que lo integran, pero cuando esto no -

sucede, la parte sobre la cual no existió decisión jurisdiccio--

nal puede ser reclamada mediante un nuevo juicio" (31). 

De los elementos que conforman la cosa juzgada existe-

jurisprudencia firme en el sentido de que la reunión de todos 

ellos sea un hecho para, de esa forma, haberse resuelto el mismo 

fondo substancial. 

"COSA JUZGADA.- Para que la sentencia ejecuto;.:1a dict~ 

da en un juicio, surta efectos de cosa juzgada en diverso jui---

30 APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION; Años 1917---
1975, 4a. Parte, Ja, Sala, Mayo ediciones, Mexico, 1975, p.69. 

31 JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES; 1978-1979, Actua 1 iza-
cion VI Penal, Mayo Ediciones, Mexico, 1981, p. 95. 



52.-

cio, es necesario que haya resuelto el mismo fondo substancial -

controvertido nuevamente en el juicio donde se opone la excep---

ción perentoria. Para ello es necesario que concurran identidad-

en las cosas, en las causas, en las personas y en las calidades-

con que éstas intervinieron" (32). 

"COSA JUZGADA.- Producen cosa juzgada las cuestiones-

planteadas en la litis aunque no hayan sido resueltas en la sen-

tencia, pues puede discutirse en doctrina si tiene o no derecho-

el vendedor, que no ha reclamado todo lo que podía, para iniciar 

una nueva demanda, mas cuando ya ha reclamado en la litis ante--

rior y ha consentido la sentencia que decidió el punto, es indu-

dable que la autoridad de la cosa juzgada impide que vuelva a 

plantearse la cuestión" {33). 

Estas actitudes que en la práctica se observan deter-

minan de manera clara el tratamiento que debe darse a la cosa 

juzgada. Su campo de acción es tan amplio que podemos encontrar-

una diversidad de planteamientos aparentemente complicados pero-

que con el conocimiento pleno de lo que es esta excepción pode--

mos resolver, como lo ha hecho la jurisprudencia. Al hablar aceE 

ca de las cosas en su identidad, decíamos que cuando se demanda-

un todo y solo se da una parte puede volver a pedirse lo restan-

te sin que exista cosa juzgada respecto de esto último, ya que -

no se decidió toda la cuestión y siempre y cuando -t resolu---

ción no haga de manera evidente nugatorio el nuevo derecho. i.3 -

32 APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, Añcs 1917--· 
1975, 4a. Parte, 3a. Sala, Mayo Ediciones, Mexico, 1S75,p.39~ 

33 !bid., p. 401. 
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siguiente tesis procura .ilustrarnos al respecto. 

"COSA JUZGADA, DIVERSOS GRADOS EN LA.- La sentencia 

que se pronuncia sobre la demanda puede negar la acción por de-

fecto de interés, o de cualidad de las partes o de un bien garaE 

tizados por la ley; en los tres casos esa sentencia es favorable 

al demandado y produce autoridad de cosa juzgada en grado diver

so: si niega la acción por falta de interés, no impide que pueda

nacer mas tarde basándose en un nuevo interés, si la niega por -

defecto de cualidad, el actor puede volver a proponer la demanda 

respecto del mismo derecho, invocando un hecho que le dé la cua

lidad como sería el caso de la cesión, sucesión, etc. Pero si la 

niega por defecto de la voluntad de la ley que garantice un 

bien, el demandado queda absuelto completa y definitivamente, y 

el actor en este caso, no podrá volver a obrar, a no ser que 

pruebe que la voluntad de la ley, que antes no existía, ha sur

gido con base en un nuevo hecho" (34). 

Una de las tesis que ilustra convenientemente la forma 

de ser tratados los causahabientes respecto del juicio en que a~ 

tuaron sus causantes, es la que a continuaci6n se transcribe: 

ªCOSA JUZGADA, LA. Surte efectos no solo entre quie-

nes litigaron, sino también entre sus causahabientes.- Tendrá 

que ejecutarse la sentencia de la responsable, respaldada y afi.E, 

34 Ibid., p. 402. 
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mada por la ejecutoria de esta Suprema Corte, que condenó a la -

quejosa a la restitución del predio reivindicado a la sucesión -

demandante, y si la quejosa no pudiere restituirlo porque real--

mente no lo tuviera en su poder, sino una tercera persona, a 

quien se lo enajenó por dación en pago ésta, siendo causahabien-

te de aquélla, sufre la misma suerte, sin que sea óbice la sen--

tencia que lo amparó en su posesión. Esto tiene que ser asi, PºE 

que si la cosa juzgada solo surtiera efectos entre las personas-

que litigaron y no también para sus causahabientes, resultaría -

que los litigios se perpetuarían, con solo que el bien disputa-

do se fuera transmitiendo cada vez a una nueva persona que pudie 

ra alegar derechos independientes de los de sus causantes; y es-

to aplicado al caso del amparo, sería un medio sencillo de elu--

dir el cumplimiento de las resoluciones dictadas en esta mate---

ria" (35). 

Más adelante veremos lo referente a los límites objet! 

vos y subjetivos de la cosa juzgada, ~ema que ha despertado poli 

mica entre los procesalistas y que por ello resulta interesante, 

más aún cuando la Corte ha sustentado jurisprudencia en el sentl 

do de que, salvo excepciones muy marcadas, los efectos de la co-

sa juzgada no afectan a terceros que no han contendido. Notamos-

que una de esas salvedades lo constituye la causahabiencia y 

otra cuando se está en presencia de cuesticnes de orden público. 

35 JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES; 1955-1963, Volúmen Pe
nal, Mayo ediciones, Mexico, 1979, p. 229. 
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"COSA JUZGADA.- No existe c6Sa· juZgad~, cuando se está 

en presencia del ejercicio de derechos ·.aducidos por. terceros que 

no han litigado, y a quienes, por esta ra.zón,, no puéde afectar

les lo decidido en una sentencia dictada en un juicio en que no-

han sido parte" (36). 

La Corte a su \•ez nos presenta una excepción a la re--

gla general, y que es la relativa al juicio fraudulento el cual-

no puede decirse que se ha llevado a cabo cabalmente, sino ha---

ciendo aparecer real una situación falsa. 

"NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. SOLO PROCEDE RESPECTO 

DEL JUICIO FRAUDULENTO.- En principio no procede la nulidad de -

un juicio mediante la tramitación de un segundo juicio, por res-

peto a la autoridad de la cosa juzgada; pero cuando el primer 

proceso fue fraudulento enconces su procede~c1a es man1f iesta y 

el tercero puede también excepcionarse contra la sentencia fir--

me, pero no contra la que recay6 en juicio de estado civil, a 

menos que alegue colusi6n de los litigantes para perjudicar-----

lo" {37). 

36 APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION; años 1917--
1975, 4a. Parte, 3a. Sala, Mayo Ediciones, Mexico, 1975, p. -
398. 

37 Ibid., p. 787. 
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Haremos mención de la cosa juzgada en este capítulo c2 

mo excepción y como institución procesal propiamente dicha, aba~ 

cando ambos aspectos (estricto sensu y lato sensu) con el objeto 

de no desmembrar su esencia. En tal virtud, al hablar de la cosa 

juzgada estaremos dando a entender que se trata de un medio de -

defensa procesal y de una fórmula que determina seguridad jurídi 

ca a una sentencia emanada del poder público. 

Este estudio conforma la parte medular del trabajo, d~ 

do que se tratará de evidenciar la impor.tancia y trascendencia -

que el tema tiene: la relevancia de las resoluciones jurisdicci~ 

nales basadas en el valor que la ley les otorga, y cómo éstas 

conforman la esencia teleológica de la cosa juzgada. 

Asimismo, se establecerá la vía idó~ca c·-i decidir la 

excepción sin perjudicar el proceso, es decir, cér,'-' r\cbe ser tr,e. 

tada la cosa juzgada en el segundo pleito, a (in d·~ encontrar el 

camino menos escabroso y mas eficaz que conduzca al seguimiento

de un proceso menos injusto. 
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A.- Efectos que Produce la Exceocíón de Cosa Juzgada. 

La co6a juzgada implica la eficacia del proceso. La 

sentencia que ha sido elevada al rango de cosa juzgada no puede

ser ya ni alterada ni modificada, salvo las excepciones que la -

ley y la jurísprudencía disponen y que desde luego no conforman

la generalidad. 

No es posible hablar de cosa ju:gada sin entender que 

se trata de algo definitivo, jus~o o ~~Justo, pero basado en la

ley y que la propia ley le da el carict~r de irrevocable. Asi, -

la sentencia con carácter de cosa juz9ada se convierte en la cú

pula del d~recho jurísdiccionalrnente aplicado, en !~ inmutabili

dad del hecho sentenciado, en el logru máximo de la lnterpreta~

ci6n y aplicaci6n de la ley al caso concreto. 

Se ha dado en llamar a la excepción de cosa juzgada e~ 

mo excepción procesal sui géneris, porque ni es completamente p~ 

rentoria por no atacar el derecho material, ni es C:latoria por

que no dilata el juicio y si, er. camb¡o, de opera~ extingue la -

acción sin entrar al estudio de la cuesti6n principal {38). 

38 Cfr. c. ARELLANO GARCIA: op. cit., p. 327. 
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En efecto, la cosa juzgada se surte en el momento en -

que el juez decide que el problema ya se ha resuelto antes y omi 

te entrar al :ondo de la cuestión controvertida. Como excepción

queda asi de rnan!f1es:o su efectividad. Pero corno forma de segu

ridad dada a la sentencia, la cosa juzgada manifiesta su impor-

tancia en la nula posibilidad de ser alterada en juicio diverso

de aqu~l del que eman6. Viene a ser el cinturón de seguridad que 

amarra la sentencia y no le permite desviación alguna. 

Ahora bien, los efectos que la cosa juzgada produce en 

la sociedad son :ales que le ~erm1ten confiar ampl1a~ente en 

las decisiones del poder JUdicial. Ya antEScomentaba~os que sin 

esta institución la vida jur!d1ca seria un caos, no habria fuer

za legal para parar la cla de juicios que le seguirla~ a una so

la situación jurídica entre partes dete:m1nadas. Por eso, toman

do algunas ideas de varios autores y dando la suya propia, el 

maestro OVALLE nos dice: "Para dar una cierta seguridad y estab,i 

lidad a las relaciones JUrldlC3S, el ordena~11ento procesal tiene 

que señalar un límite preciso a las posibilidades de impugnación 

y otorgar firmeza a las resoluciones judiciales. El instituto de 

la cosa juzgada tiene por ObJeto, ?re~isarnente, det0rminar el m2 

mento a partir del cual ya no podrá ser impugnada la sentencia,

ni discutido en ningú;. pro=es= ~lter1or el litigio sobre el que 

aqu~lla haya versado" (J9J. 

39 J. OVALLE FAVELA: op. cit., pp. 164 y 165. 
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COUTURE. por su parte, ranifiesta tres caracter!sticas 

que hacen de la cosa ju~gada un m~do eficdz de interpretac16n 

óel derecho, a saber: la inimpugnabilidad, l~ inmutabilidad o iE 

rnod1ficabilidad y la coercib1lidad. Con la primera se evita cual 

quier ataque posterior que la sentencia pudiera tener, en cuyo -

caso seria deten1do el lntento con la invocación de la excepción 

de ~érito: la ln~utab1lidad consiste en que nadie, salvo las 

propias partes del juicio, podrán alterar la sentencia que ha si 
do erigida en cosd Juzgada, y la tercera i~plica la susceptibil! 

dad de ejecución de la sente1lcia (40}. 

Todo ello nos ~uestra que la cosa juzgada contiene en 

sí mis~a la seguridad que la ley le otorga de no ser alterada -

en per)uic10 de la buena narcha de la administración de justi-

cia, sin que prevalezca sobre la ley porque es precisamente ~sta 

la que le otorga su ef1ca~ia, esa e:icacia Jurídica que le permi 

te integrarse al medie social const1tuycndose como una forma de 

conviven~ia y pa: social q~e. incluso, co~o lo mcn~~onan algunos 

tratadistas~ p~r~ite a l3s 3u:or~~a¿es ~e:a= por el ~rincipio de 

legalidad y en func16n de 011~ gar·anti~ar no solo la ejecución -

de la sentencia sine su in~utabil1dad ante nuevos ataques. De 

ahl la trascendencia que en nuestra vida tiene la e~:~ juzgada -

que, creo, no es posible tcdavia alca~zar a ver la ~~ndades que

como consecuencia de su existencia nos ha l~gado. ~s~a noble in~ 

titución al emanar de la garantía cons~itucional d~ :egalidad, -

40 Cfr. E. J. COUTURE: op. cit., p. 402. 
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justifica su presencia como legítima forma de defensa procesal. 

Acerca de los fundamentos filosóficos de la cosa juzg~ 

da y su función social, deseo hacer la transcripción de un comen 

tario que hace el maestra PALLARES que creo es de relevante sig

nificación. •si se desea la estabilidad y la firmeza de las re-

laciones jurídicas, la paz social, la economía del tiempo, din~ 

ro y de las energías que se gastan en la p~osccución de los jui

cios, es del todo indispensable que éstos tengan un término in-

franqueable y que los tribunales no puedan revocar las senten--

cias que dicten en última instancia. Cierto que en muchos casos

lo decidido por una sentencia que tiene la autoridad de cosa ju~ 

9ada es injusto, incluso atentatorio y contrario al derecho nat~ 

ral, por lo cual la institución que examinamos h3 sido censurada 

en el sentido de que mediante ella se consagran cr:ores y viola

ciones jurídicas que no debieran existir, pero en este ca50 como 

en otros muchos, la ciencia jurídica se encuentra ante un angus

tioso dilema que consiste en que ha de elegir entr~ la seguridad 

y la firmeza de las relaciones y estados de derecho, y la justi

cia de lo resuelto por los jueces y magistrados. Para mantener -

el orden social, para que la vida económica de las sociedades -

no padezca grandes trastornos, para hacer posible el progreso -

en todo orden de actividades, es indispensable que los juicios -

no puedan renovarse al capricho de las partes o de sus abogados. 

El Estado se ha visto en la necesidad de sacrificar en este ca-

so, los ideales de una justicia irreprochable, en pro de la seg~ 

ridad y la firmeza de los derechos subjetivos. Además, la sacie-
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dad perderla la confianza y la fe que deben inspirarle los trib~ 

nales, si supier~ que sus decisiones podrian ser en todo tiempo-

modificadas por un nuevo juicio, con lo cual el ideal de justi--

cia \'endría por tierra. No es necesario demostrar hasta qué pun-

to, sin la cosa juzgada y la autoridad que dimana de ella, se 

violara el principio de economía procesal~ {41). 

el catedrático procesalista GOMEZ I.ARA también nos ha-

bla de la eficacia que tiene en el ~undo social y jurídico la 

cosa juzgada al decir que ~ta finalidad perseguida por el dere--

cho con la creación de esta 1nstituci6n es la de dar certeza y -

definitividad a las s1tuac!.ones jurídicas sa~.c1onadas por la se!!. 

tencia. Si no hub1e~a cosa juzgad3, no habría definitividad ni -

certeza en las cosas decid1das por los tribunales'' (42). 

Al respecto el ~3es::.-o CHIOVENDA habla de que la orga-

nización jut"Ídic:! a=e;:.~c qi;e la act1vidad jurisei:cional. se desa-

rrclle una sol3 vez. Ci=e gue es preferible tener =~rteza jurid~ 

ca de las resoluciones aun cuando en istas se conten~an crro:.-es, 

y por ello es obl1gat.o:.-10 t:-ara el Juez en cualquier Juicio futu-

ro, aceptando que la cosa ;uzga".:i:? C:;.).i~1~·nt et1 sí mis.!""'.a la precl!!_ 

si6n de cualquier cues:1~n !~tura (431. 

41 E. PALLARES: op. cit., P9· 430 ~· ~31. 
42 CIPRIANO GOMEZ LARA: Derecho Proce=-al Civil; 3a. Ed., Tri--

llas, México, 1987, p. 133. 
43 Cfr. J. CHIOVENDA: op. cit., PP· 405 y 406. 
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Y esto es así en tanto que impide la ventilación nuev~ 

cente del mismo juicio, ya que la preclusión trae consigo la péE 

dida del derecho de acción o de excepción segGn el caso, y 13 

cosa juzgada de iqual manera hace perder el nuevo intento de la 

acción, diferenciandose en que no es por el transcurso del tiem

po como en la preclusión. sino por la inposibilidad legal de 

ejercerla. 

Se ha establecido por la doctrina la existencia de co

sa juzgada formal o procesal y cosa juzgada material. La primera 

se basa en que la sentencia que ha sido considerada como cosa 

juzgada no puede ser ya icpugnada. La segunda implica el carác-

ter de inmodificabilidad e indiscutibilidad de la sentencia, y -

acbos aspectos se unifican para dar fuerza y eficacia no solo 

procesal sino ta~bién de trascende~cia social a las resoluciones 

definitivas emanadas de los ~ribunales. 

Ordenando los aspectos enunciados, notar.os que ~od~s -

ellos vienen a conjuntarse en la idea de cosa juzgada formal y -

material, características que definen la eficacia jurídica de e~ 

ta institución procesal. Sin embargo, existe una e>:cepción legal 

a la característica de inmutabilidad de la sentencia, en cuyo e~ 

so puede ser alterada o rnodif icada cuando cambien las circunsta~ 

cias que afecten el ejercicio de la acción que se dedujo en el 

juicio correspondiente. Se refiere a las resoluciones dictadas -

en cuestiones de alimentos, ejercicio, y suspensión de la potria-
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potestad, interdicción, jurisdicción voluntaria y las demás que

prev1enen las leyes. 

Tales excepciones se fundamentan en el hecho de que -

las cuestiones señaladas son de orden pUblico y por tanto el Es

tado tiene interés en que se modifique una resolución inicial 

cuando se vean afectados los derechos que son precisamente tute

lados por el poder público. Otros casos, como la jurisdicción vo 

luntaria, se exceptúan por considerarse endebles sus resolucio-

nes, esto es, fácilmente atacables por cualquier medio legal, d~ 

da su falta de sustento jurid1co-procesal. En esas circunstan--

cias tiene plena justificac!Ón la modificación de la resolución

anterior. 

Por otra parte es importante establecer que la cosa 

juzgada conlleva en si misma ciertos línites ~~s a!lá de los cu~ 

les no puede extender su eficacia. Se les conoce ~orno los lími-

tes objetivos y subjetivos. Los pri~er0s se dete:m;!1an por aqu~

llas cosas que han sido resueltas en la sentencia: les segundos

presentan la característica de que la sentencia no puede afectar 

a terceros que no hayan litigado en el juicio, es decir, aqué--

llos a quienes no se les oyó ni venció en el mismo, por respeto

ª la garantía constitucional de previa audiencia~ 

Desde el punto de vistz objetivo ~a cosa j· gada no 

pennite al juez desconocer en un pleito futuro el bi~n recoL~=l 
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do en la sentencia precedente, mismo que se determina en la de--

manda de fondo del actor. Se habla asimisrao de que la cosa juzg~ 

da constituye un titulo irrevocable po~que no hJy medio legal al 

guno para anularlo. En suma, podemos decir con acierto que los -

limites objetivos de la cosa juzgada se determinan en razón de -

la eficacia jurídica que ésta tiene, y en la medida en que la -

sentencia anterior sea capaz de no ser vulnerable ante un poste 

rior juicio. Para ello es preciso reunir todos los requisitos y 

presupuestos procesales que tanto la ley como la jurisprudencia-

nos marcan. 

En cuanto a los limites subjetivos, éstos, como hemos-

dicho, se entienden con respecto a las partes del juicio, y son-

expuestos en la ley determinando quienes son sujetos a los efec-

tos de la cosa juzgada. "La sentencia firme produce acción y 

excepción contra los que litigaron y contra terceros llamados l~ 

galmente al juicio" {44). 

"El tercero puede excepcionarse contra la sentencia 

firme, pero no contra la que recayó en juicio de estado civil a 

menos que alegue colusión de los litigantes para perjudicar-----

lo" (45). 

Podriamos decir que existen tres clases de terceros o 

personas a quienes alcanza la cosa juzgada. Uno de ellos lo con~ 

44 Art. 92 del COdi~o de Procedimientos Civiles del Distrito Fe
~: Porrúa, Mexico, 1990, p. 29. 

45 Ibid., Art. 93. 
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tituye la generalidad de las personas. Otra clase son los que ll 

tigaron y los terceros que: fueron llamados legalmente al juicio, 

y un tercer grupo lo conponen los que ún1ca:nente tienen interés

directo en el juicio. Los pri~ero se agrupan en los asuntos ref~ 

rentes al estado civil de las personas, y los dem~s sen sujetas

en cualquier tipo de d'iunto de carácter p::-ivado. 

Encontra~os, entonces, en la legitimación la capacidad 

para obrar en el juicio y para determinar los alcances que pudi~ 

ra tener hacia los legLtirnados. No obstante considero que es li

mitada esta aseverac1ón, dada la extención infinita de juicios -

hipotéticos. 

Ahora bien, existen resoluciones que solo en parte a-

fectan intereses de perso:-ias diversas a las del juicio, y solo -

en esa ~edida les serán aplicadas. Quienes no participaron en el 

proceso obviamente no son sujetos de la resoluciór., y si ésta 

llega=a ~ a~ectarles tendrían entonces no solo la facultad de 

opone:-se en cualgu1er juicio sino de intentar inclusr:1 el de amp~ 

ro, siempre y cuando no hayan sido llamados al pleito ni éste 

sea referente a acciones del estado civil, o que sean considera

dos causahabientes u obligado~ solidarios o indivisibles de alg~ 

na de las partes. 

Así las cosas, vemos la determinación de la ley y de 

la doctrina de aceptar como entes sujetos a los alcances de la -
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cosa juzgada en materia de cuestiones del estado civil a tod~s

las personas en general, atendiendo al carácter de ser objeto de 

custodia por parte del Estado; y en lo referente a los demás ca

sos alcanza tanto a los terceros que han intervenido en el jui-

cio como a las propias partes del mismo, sus causahabientes u 

obligados solidarios o indivisibles, así =omo a los representa-

dos en la inteligencia de que éstos, para efectos del juicio, 

son las partes y no los representantes quienes solo actúan bajo

el mandato de la ley o del acto jurídico del que procede la re-

presentación. 

Se da en la ley la posibilidad de excepcionarse en ca~ 

tra de la sentencia firme en juicio del estado civil cuando se -

alegue la existencia de colusión de las partes para perjudicar -

al tercero, y esto ha venido a ser tomadc por la jurisprudencia

respetando tal disposición que desde luego es entendible, aunque 

puede dar motivo a segundos pleitos innecesarios cuando en real! 

dad no se tenga la certeza de la colusión de :as partes del pri

mer juicio. Al respecto, en el pasado capitulo se hizo referen-

cia, en la cita número 37, a la jurisprudencia sustentada por la 

Suprema Corte de Justicia de la NaciOn en la que solo procede la 

nulidad de un juicio concluido respecto de aquél que se consid~

ra como fraudulento, y la colusión de los litigantes para perju

dicar al tercero se manifiesta en la existencia del juicio que -

desde luego es fraudulento por esa y/o por alguna otra razón. 

"Todos están obligados a reconocer la sentencia entre-
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las partes: pero no pueden ser perjudicados por ellas. Pero el -

perjuicio no se entiende en perjuicio de mero hecho, sino en peE 

juicio juridico'' (46). 

En esta cita se resumen los alcances de las sentencias 

entre partes, alcances que se traducen en perjuicios de carácter 

jurídico, entendido esto desde el punto de vista de que todo lo 

que tenga consec~enc13s contenidas en la ley es JUrid1co. 

46 J. CHIOVENDA: op. cit., p. 479. 
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B.- Valor Legal de la Sentencia Firme. 

Con el fin de ilustrar esta parte del trabajo cabe ha

cernos dos preguntas, cuyas respuestas nos llevarán al logro del 

objetivo que es conocer el valor que la ley otorga a la senten-

cia {como institución procesal y como documento público judi--

cial), y su relación directa con la cosa juzgada. Estas pregun-

tas son: 

¿Qué entender por sentencia? 

¿Cómo se manifiesta la sentencia en la vida jurídica? 

Esp~tinente aclarar que al hacer alusión a la senten

cia se entenderá como definitiva y firme, es decir, que la misma 

ha causado ejecutoria, 

Así pues, existen diversas interpretaciones acerca de

la sentencia. Se dice que "La sentencia debe ser considerada co

mo el fin normal del proceso, toda actividad de las partes y del 
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órgano 3urisd1ccional se enca~ina, practic~ment.e, a este result~ 

do, que constituye su meta* (~7). 

ta se~tencia constituye la razón de s~r del proceso y 

su pináculo, 13 c~s?ide. el fin. el tér~1no de la instancia, la-

orientación persc~al del Juez hacia deter~inado resultado. r.n 

ella el juez es:c~ia las ;xJSturas de las partes, las analiza de 

acuerdo con los hechso prot-ad=-s y conforme a su criterio jur!dJ:. 

tos d1fe:-entes. ~u~je entenderse c~~o la finalidad del juicio 

ta1 de la !.ey q~e el Juez apl.:.ca f 4Sl. 

:;-~ :n .. :-:.sco~sult.o ?t\U .. ~R:;S la define corn~ "El acto ju--

r1s¿icc1or.al p-or ~ej1~ del cual el jue: resuelve las cuestiones-

princq:iales :o::.:1teria Cel Jl.llC!o o las incidentales que ha:i-·an su.::, 

parte trascer:de::te ~el J'.!!.ClO er. :lond-e se define s! l!.<:.igio de -

de~er-:n.1nada :o~~a en !a ~pl1cac1ón del de~~cho al c~so concrete, 

47 iL OE PIN1' \"J. CASTltLO URR.A~.:\.G.\.: .:;-?• cit., F· 3.;1. 
48 Cfr. A. OCM.!SGUEZ DEL RIO: :J?· cit .. , ??· 261 y 262 .. 
49 E. PALLARES: op. C~t .• ?· 421. 
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cuentran inmersas y :u; .. 1s consecuencias l~s son aplicables. 

se habla ta~bién de que •ta sentenc~a es el acto final 

de un proceso normal que se deslrrolla en todos sus pasos: va 

proyectado. va dest~n3do ese p:oceso a terminar precisa~ente en

una sentencia. La sentencia es el dcto final del proceso, acto -

aplicado: de la ley sustantiva a un caso concreto controvertido-

?ara solucionarlo o d1r1rn1rlo" ~50). 

esta institución procesal a! esti~a~ que ~La sentencia, una vez-· 

pasado el té:oino de su impugnacién, se consideraba expresión de 

la verdad legal (aunque no sie~?re de la verdad real). Esta fic-

c1ón era necesaria ?Or razones de eccnc~!a ?:ocesal (para evitar 

una eterna repetic16n de l1t1gios sobre u~a nism3 controversia); 

ade~~s sin :.al !i=ción. la senter.cia h~biera sido mera~en:e ?la-

:ón1ca: un si~ple co~sejo. nada wás. La se;u~idad jurídica exi--

;!a (}' :.odav!a exige) recurr1:- al ?rinc1p10 de que la sentencia-

contuviera una verdad indis=utible, cuando ya no pudiera impug--

nars~ \5:J. 

La COS3 3uz9ada se basa en la sentenc1a que no es la -

afir~ación de verdad de los hechos, sino la voluntad de la ley.-

50 c. GOMEZ LARA: op. cit., p. 127. 
51 s. VE~'TURA SILVA: op. cit., PP• 170 y 171. 
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A esto se le dió en llamar una ficción de verdad o verdad formal 

o presuncional, esto es, que la voluntad de la ley es lo que el

juez sentenció, en cuanto exterioriza la voluntad del tstado de

garantizar la solvencia de las resoluciones, independientemence

del aspecto subjetivo que el juez ~anifieste en ella. 

A este respecto, DOMINGUEZ DEL RIO manifiesta; "El Es

tado, primordialmente en el .aspecto jurisdiccional tiene el de-

ber de haceC" pre1,·alecer la paz entre sus súbditos, entre los in

dividuos que pertenecen al mismo Estado y aun a los que no pert~ 

necen, pero en alguna forma se encuentran subordinada o vincula

da a él, r el único medio ::iara log:-arlo es el proceso, y como 

culminación de éste la sentencia y como sublimación de la senten 

cia la cosa juzgada" (52). 

La sentencia tiene una ín~ima :elación con la cosa juz 

gada al grado de que ista toma su autoridad de ªGuilla. 

Final~ente, vale la pena tornar los conceptos que res-

pecto de la sentencia nos propone BECERRA BAUTISTA, a saber; uoe 

los diversos actos realizados por el Poder Judicial en el desa-

rrollo de su función, et ~senclalmente jur1sdiccior.~l es la sen

tencia. Esto propone un razonamiento lógico cuya conclusión debe 

52 A. OOMINGUEZ DEL RIO: op. cit., p. 266. 
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ser la aplicabilidad de la norma abstracta al hecho discuti----

do" (531. 

Corresponde, entonces, al Estado por medio del Poder -

Judicial garantizar mediante la autoridad de la cosa juzgada que 

deviene de la sentencia, la leg3lidad del proceso que finaliza -

en la sentencia firme, aquélla contra la cual no se da medio de 

impugnación alguno ni ordinario ni extraordinario y que debe ac~ 

tarse y cumplirse en sus términos. Sentencia que puso fin a un -

juicio de posturas contrarias, en la que el juez determinó lo 

que el derecho vigente le impone para el caso concreto. 

La sentencia tiene una importancia tal que sin ella no 

hay certeza en las relaciones jurídicas y por ende no habría co

sa juzgada que le diera credibilid3d a la función estatal de ad

ministrar justicia, no tendría razón Ce ser el derecho y la vida 

juridica solo se regularla por la voluntad de las partes, lo que 

actual~ente conocemos co~o la autocomposi=ión de los litigios y 

que es una manera de term!narlos sin la aparición de la senten

cia. 

Toca, pues, al Poder Judicial la realización de una t~ 

rea harto complicada y a la vez trascendente, porque en la medi

da de sus resoluciones y de su obligatoriedad por medios efica-

ces se determina la solvencia jurídica de un pa!s, y si en Méxi-

53 J. BECERRA BAUTISTA: op. cit., p. 205. 
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co aspiramos a ser una nación más democrática debemos comenzar -

por trascender en nuestro sistema jurídico, aunado a la dignifi

cación de un Poder Judicial que no solo actúe con plena autono-

mía, sino consciente de su función y de que esa noble tarea que

el pueblo le encomienda le debe merecer todo un esfuerzo hurnano

que se traduzca en integridad a toda prueba de los miembros que

lo integran. Para ello es preciso una preparación tanto en el 

campo juridico que nos permita algún día ubicarnos a la vanguar

dia en el ámbito mundial, cuanto en el aspecto de integridad mo

ral que nos permita confiar plenamente en nuestras institucio

nes públicas encargadas de la tan delicada, fundamental y, por-

que no decirlo, apasionante tarea de administrar justicia. 

En la medida en que nuestros jueces sean honestos y C.,2 

lasos de la aplicación del derecho y fieles custodios de la jus

ticia, nuestro país podrá avanzar en su democracia, porque sin -

un sistema jurídico capaz de garantizar la solvencia de sus ac-

tos no es posible que el poder radique efectivamente en el pue-

blo; no seríamos mas que remedos de los sistemas totalitarios, -

absolutistas y anárquicos y ese pasaje no está contemplado en el 

guión del futuro de México. 

Es de vital importancia, entonces, el hecho de que la 

sentencia se formalice y materialice en un marco de verdadera 

justicia, que justifique los medios jurídicos emple<idos, apegada 

y basada en conocimientos y criterios bien cimentados de los ju~ 
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ces, ya que en ellos radica una gran responsabilidad al tener a 

su cargo la resolución de juicios en los que se dilucida el pa--

trimonio y el honor de las personas. Así, entre mejores senten--

cias tengamos mayor será la confianza de los mexicanos en la ju~ 

ticia, en su justicia. 

Por cuanto hace a la manifestación física de las sen--

tencias en la vida jurídica, debemos conocer primero que la sen-

tencia forma parte del proceso y da vida a las relaciones juridi 

cas creando una situación nueva que antes del juicio no se pre--

sentaba, y la encontramos manifestada materialmente en un docu--

mento que la contiene y que por su carácter e importancia la ley 

le otorga el valor pleno probatorio de un documento público, ju-

dicial, indiscutible y válido en cuanto documento público oponi-

ble ante cualquiera, sin posibilidad alguna de perder su autentl 

cidad. 

En este sentido la ley expresa: "Queda exceptuada de -

la disposición anterior la apreciación de los documentos públi--

cos, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se -

perjudicarán en cuanto a su validez por las excepciones que se -

aleguen para destruir la pretención que en ellos se funde'' (54}. 

El código también nos señala como documentos públicos-

54 Art. 4Ó3 del Codigo de Procedimientos Civiles del Distrito 
~; Porrua, Mexico, 1990, p. 99. 



76 .-

a las actuaciones judiciales entre las cuales se encuentra la 

sentencia, así como las certificaciones que de ella se hagan. 

Esto implica que la voluntad del juez queda plasmada -

en un documento para ser conocido y leído, y una vez que tal do

cumento existe entonces se convierte en público e inimpugnable -

desde que cumple con los requisitos esenciales tales como nombre 

y firma del juez, autorización delsecretario, sello del juzgado, 

clase de juicio, contendientes y demás exigencias formales. En -

ese momento el documento que contiene la sentencia es válido y -

las certificaciones que de él se desprendan también lo serán en 

la misma medida. 

Para los efectos de la cosa juzgada este documento pú

blico es suficiente para sustentarla en el proceso porque hace -

fe en cualquier otro juicio como prueba documental, ya que acre

dita la certeza legal de lo ahí fallado en cuanto punto sustan-

cial de controversia. Al oponerse la excepción acompañada de co

pia autorizada de la sentencia del juicio anterior, 0sta hace 

prueba plena no solo como actuación judicial que es sino por su 

contenido en el que se determina la existencia del juicio cul~i

nado con sentencia ejecutoriada, motivo suficiente p~ra, una vez 

estudiadas las identidades, declarar parcedente la cosa juzgada. 

En cambio, respecto de juicio diverso la sentencia como tal y 

como documento público hace prueba plena que puede o no influir

en el resultado del nuevo juicio, en la medida en que ~1 juc~ lo 
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crea pertinente de acuerdo con los antecedentes y otras pruebas

que se le hayan presentado; luego entonces no se encuentra obli

gado, en esta hipótesis, a estudiarla corno base o fundamento de

la excepción de cosa juzgada sino como documento público que es 

y sobre todo como la certeza de una situación jurídica nueva, 

creada por tal resolución. 

Como ejemplo de los dos aspectos podemos mencionar los 

siguientes: "A" demanda a "B" el pago de un crédito por $100.00-

y el juez en la sentencia condena al demandado al pago, pero "A" 

cede su derecho crediticio a "C" y éste demanda a "B" la misma -

prestación. Como "C" es causahabiente de "A." no puede demandar -

nuevamente a •s" el pago del mismo crédito, por lo cual éste op2 

ne la excepción de cosa juzgada en el nuevo juicio entablado por 

"C" exhibiendo para ello la sentencia del primer juicio que lo -

condena al pago, sentencid que hace prueba plena en el segundo -

pleito tanto corno situación jurid1ca nueva como del juclo en si, 

ya que se trata de probar la existencia del propio juicio y la -

de una de sus partes, la sentencia; y en este sentido hace prue

ba plena en su totalidad como proceso anterior en forma inte---

gral, y que invariablemente debe influir en el segundo juicio. 

Caso contrario sucede, por ejemplo, cuando por senten

cia "X" es condenado a pagar a "Y" la cantidad de $100.00 pero -

aquél por error paga $200.00, por lo cual en nuevo juicio "X" d!:_ 

manda a "y• la indemnización correspondiente por enriquec1rr.iento 
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ilegítimo sobre el excedente, acompañando la sentencia anterior, 

en cuyo caso ese documento no hace fe como juicio o pruebas que 

se aportaron al mismo n1 como sentencia, sino como situación ju

rídica nueva emanada de la sentencia y como prueba del crédito,

pero no va a probarse con ella que se llevó a cabo el pago ni 

que se dió una demasía en tal pago y que por esto se enriqueció

indebidamente el nuevo demandado, habida cuenta que tales cir--

cunstancias tocará dejar probadas al actor por diversos medios -

probatorios. De ahí que la sentencia conforma solo un cabo por -

atar, un eslabón de la acción al que deben sumarsele y relacio-

narsele otras pruebas para, en su conjunto, acreditar los elemen 

tos de la nueva acción y por consecuencia condenar a .. Y" a la 

restitución en la medida de su enriq•Jecimiento. Aquí la senten-

cia anterior es el medio para probar parcialmente una acción. En 

el ejemplo primero contituye el medio para acreditar totalmente

la excepción. 

Desde luego en ambas situacione~ la sentencia se mani

fiesta materialmente, objetivamente, impresa en un papel que au

nado a sus demás requisitos esenciales conforman el acto jurídi

camente válido. 

Cabe recordar que las pruebas de un juicio no influyen 

en la misma medida en otro, por ejemplo, el testimonio de la pe~ 

sana que declaró en el prime:- juicio no se refleja válidamente 

en otro. •cebe destacarse que lo analizado es el problema del 
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efecto probatorio de la sentencia en otro juicio, y no de las --

pruebas de un juicio con relaci6n a otro" (55}. 

Ese efecto probatorio de la sentencia se aprecia en el 

momento en que ha pasado a conformar una situación jurídica nue-

va, diferente de otras, y por esa circunstancia solo será aplic~ 

ble al nuevo juicio co~o tal, sin estudiar si es justa o injus--

ta, legal o ilegal, si las pruebas que le sirvieron de base tam-

bién se aplicarán aquí o no, porque como sabemos cada juicio es-

independiente de otro por muy similares que parezcan, esto es, -

no hay la misma oportunidad a las partes de ejercitar los actos-

procesales acordes a sus respectivas posturas porque su ánimo 

puede diferir entre un juicio y otro, de acuerdo a las caracte--

rísticas propias de cada uno. 

Volviendo a la forma de manifestación objetiva de la -

sentencia, ésta se lleva acabo mediante documento escrito, lite-

ral, que es la forma clásica de conocer un pensamiento humano 

ahí reproducido. No puede ser de otra manera. 

Este documento se subdivide a su vez en público y aún-

más en actuación judicial, tomando su expresión propia que lo 

distingue de otros documentos públicos o privados. Su car~cterí~ 

tica esencial la encontramos en la circunstancia de que es parte 

SS E. J. COUTURE: op. cit., p. 295. 
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de un proceso seguido formalmente ante autoridad judicial (de 

ahi su nombre), distinto de otros documentos públicos q~e deri-

van de otras autoridades en eJerc1c10 de su función. De este mo

do nadie mds que un jue=, magistrado, secretario o actuario, en

acatamiento a las funciones que especif icamente les impone la 

ley, puede elaborar docurn~ntos públicos judiciales, asi como ta~ 

poco los funcionarios del Poder Judicial pueden elaborilr actos -

distintos, tales como las actas del estado civil de las perso--

nas, escrituras públicas sobre bienes inmuebles, decretos, etc., 

en cuyo caso solo se faculta a determinados funcionarios para 

llevarlos a cabo. 

Por tanto podemos decir que la sentencia se manifiesta 

en la vida jurídica como un documento literal, escrito, hecho 

por el juez en acatamiento a la ley y en el q~e decide la suerte 

de una contienda entre particulares o entre particulares y el Es 

tado,y que en razón de su sustento constitucional una vez ejec.!:!. 

toriada toma autoridad de cosa ju~qada, válida en ~tinción de 3U5 

límites objetivos y subjetivos como elemento coerc~:;le de la ge

neración de una situación jurídica nueva. 

Ahora bien, para efectos de la prueba docl'~\ental er. el 

proceso civil, toman esta denominación también los objetos que -

pueden ser llevados ante el juez y que le merezcan atención en -

relación con los hechos sustentadores de las pretensiones; tal -

es el caso de las fotografías, cróquis, planos, filmes, etc. que 
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consituyen. variant.e~ de i.a prueba docurnentcll y no conforman el -

documento clásico, 'J' que la ley les da el tratamiento de prue-

ba~ científicas. apreciación cier~arnente limitada y estimación -

estricta de lo que es un documenco en sentido amplio. 

De ahi que el documento, como prueba_ en juicio._ lo coE 

sidero como la manifestación de ideas y pensamient~s suscepti--

bles de ser comprendidos por los sentidos. 

Finalmente es preciso referir que el sistema utilizado 

por la ley para la valoración de la documental pública consiste.!!. 

te en actuaciones judiciales y en especial la sentencia, es la -

de la prueba tasada o sustentada en la propia ley que como hemos 

visto le otorga valor probatorio pleno. Sin embargo esta apreci~ 

ción suele ser malentendid~ por los jueces al valorar otras pru~ 

bas que se oponen al documento público cualesquiera que éste 

sea, y ante el temor de ir en contra de la ley dan preferencia -

al instrumento cuando ante sí tienen toda una gama de elemen~os

probator1os que determinan con toda precisión una postura d1s~i.!!, 

ta a la del propio documento, y que le pueden crear convicción -

diferente. 

Por desgracia este problema es común y por tanto cabe

ex tender su estudio, con la finalidad de normar un criterio sóli 

do de apreciación de pruebas y olvidarnos de viejos moldes para

sumergirnos en los avances del pensamiento humano y de esta far-
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ma alcanzar un rango excelso en la i~partición de justicia. Así, 

considero que el s~stema que debiera prevalecer en nuestro dere

cho es el de la libre apreciación de la prueba pero sin apartar

se de la lógica, la razón y la sana critica como lo establece la 

jurisprudencia de la máxima Corte judicial del país. Para esto -

es preciso contar con jueces de preparación y conducta a toda 

prueba, características esenciales para poder enco~endarles ~an

si9nif1cativa tarea; que no sean solo apljcadores abstractos de

la ley sino que se conviertan en verdaderos pasionarios del de-

recho y de los problemas que se les presente11 y que con un cono

cimiento a~plio, basado en estudios sólidos, en la lógica, la r~ 

zón y la experiencia puedan no~rn~r. ante una situación jurídica

concreta, un criterio universalmente v~lido, capaz de soportar -

los embates de interese~ ~ezqcin0s y la sinrazón. 

Congruente con :o anterio~ es la siguiente cita de uno 

de los defensores del s1ste~a de apreciación libre de pruebas, -

el maestro RAFAEL DE PI?:~ cuando d1~c: "En abstracto, ningGn me

dio de prueba es inferior o supe~~vr a otro, en cuanto a su ef1-

cac1a. La investigación de la verdad no se consigue, en tér¡;iinos 

generales, mejor con un medio de prueba que con ott"o. Todos 

ellos son eficaces para producir en el juez el con\·~ncimiento de 

la realidad de los hechos, segUn las circunstancias. Todos pue-

den ser igualmente ineficaces, en ciertos casos. Y de todos ~~be 

hacer un uso contrario a los fines que con su prictica se F~rs~ 

guen. El medio de prueba es un ln~trumento para la i11vesti~.,~i6n 



. "3. -

ta do:::t:.m-ant.:i!. pública. ~~~sis~eno;.e e:-. .i.a sen:.encia anterior que,-

acci~~ nue~a~ente ej~~ci~ad3. Y esto es asi no solo porque la 

que es e.! instru=ienec- preciso y únic.o con q•.:e se cuenta ?ar-a sol 

~enta: la excepción. 

S'!t ~AFAEL DE ?INA: T:-atado de las Pruebas C1-.·iles: 33. !:d., Po-
:rúa. ~ixico. 1961, p. 175. 
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c.- Fórmula de Decisión de la Excepción de Cosa Juzgada. 

Habiendo visto cual es el tratamiento que la ley da a 

la excepción de cosa juzgada, encontramos que es una excepción -

perentoria con forma de dilatoria, cuya procedencia hace extin--

guir la acción. 

Actualmente la legislación procesal del Distrito Fede-

ral regula la forma en que debe ser resuelta la excepción de co-

sa juzgada, conjuntamente con las de conexidad y litispendencia, 

estableciendo la audiencia previa y de conciliación para decidiE 

la. corno lo expresa el últi~o pSrra~c del precepto siguiente: 

'"En caso de desacuerdo entre los litigantes, la audiencia prose-

guirá y el juez, que dispondrá de amplias facultades de direc---

ción procesal, examinará, en su caso, las excepciones de conexi-

dad, litispendencia y cosa juzgada~ (57). 

A su vez el articulo 35 de la propia ley sustenta: 

"Salvo la incompetencia del órgano jurisdiccional, las demás ob-

57 Art. 272-A del Codigo de Procedimientos Civiles del Distrito
~: Porrúa, Mexico, 1990, p. 72. 
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jeciones aducidas respecto de los presupuestos procesales y las

excepciones dilatorias se resolverán en la audiencia a que se r~ 

fiere el articulo 272-A" (58). 

Aquí se incluye a la cosa juzgada. 

No obstante lo anterior, considero que la calidad de -

perentoria con que la doctrina trata a las excepciones que se 

oponen directamente a la acción, como la cosa juzgada, continúa

vigente, por estimarse que hacen perecer la acción, y en esas 

condiciones el hecho de tratarse en la ley como excepción en -

contra de los presupuestos procesales a la referida cosa juzgada 

no le quita el que ataque a la materia sustancial, pues como ve

remos es una excepción completa que objeta todo el juicio y lo -

hace perecer, y en razón de esa importancia debería ser tratada

en forma especial por los códigos. 

La cosa juzgada como sustento autoritario de la senten 

cia y como excepción, es una materia de trascendental valía para 

el derecho. Ya he dicho que sin ella no podríamos hablar de obli 

gatoriedad de las decisiones judiciales y al no darse este pres~ 

puesto no merece valor jurídico la sentencia por la razón de que 

cada uno la adoptaría de la manera que le acomode y nadie esta-

ría obligado a observarla. En una palabra no habría derecho. 

Por esto el tratamiento que la ley debe dar a ~a c~sa-

58 Ibid., Art. 35, p. 17. 
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juzgada tiene que ser congruente con su icportancia y categoría. 

Lamentablemente notamos que esto no es así, si bien ultimamente

se le ha dado mayor atención. Rer;ordemos que no hace mucho aúr: -

era consideradJ c~rno perentoria y por ende su resolución se daba 

en la definitiva, después de un largo y azaroso andar por los 

laberínticos vericuetos d~l lic1gio venia a decirse finalmente -

que este juicio ya se había resuelto con anterioridad ~· en cans!_ 

cuencia no procedía la acción. ¡Vara solución! 

Todavía algunos códigos. como el Ce Hidalgo, no asicr-

tan a dilucidar la cuestión del mejor modo, quedandose relegados 

de las nuevas ideas y penslrnientos jurídicos que marcan el pro--

9reso del derecho. 

Las reformas al Cédígo de Procedimientos Civiles del -

Distrito Fede~al e~ mdteria de excepciones hacia los presupues

tos procesales, han dejado vivo el interis por escudrifiar en los 

pasajes de la vida y sus controversias y nos perniten ahora en-

centrar el camino menos escabroso que solucione el ?COblema de -

la excepción de cosa juzg~d3, dándonos la oportunidad de que su 

operancia no se decida hasta la definitiva, sino anees. 

Valga recordar que el derecho, corno forma de convi.ven

cia pacifica y de resolución de discrepancias, se nutre diaria-

mente de los pasajes en los que los hombres somos los actore~ 

principales. De ahí su acercamiento con el propio ;iombre, ttlE>"!!o

y fin del derecho; el derecho está. hecho por el hombre y para el 
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hombre. 

Sin embargo, a pesar del noble intentO, de,sde mí humil_ 

de perspect1va no lo estimo todavía como viable solución al pro

blema, aunque no dejo de recon_ocer e_l avance sustancial q1Je en -

este aspec~o se ha generado. Este gigantesco paso no deja de ser 

trascendente al dejar libre el camino para resolver, sin seguir

ya un juicio completo, la excepción, pero creo que se puede na-

cer más. 

Así como la ley trata a la conexidad y a la litispcn-

dencia, en la misma medida lo h3ce con la cosa JUZ~ada siendo 

que ~sta merece mayor atenci6n. Vca~os. Al resolverse proceden-

tes las excepciones de lit1spenaencia y conexidad, que suponen -

la existencia paralela de otrG JUic10 segui~o en ese momento y -

no culminado a6n por sentencia, el Juez ordena la acum~laci6n de 

los autos para ser resueltos ambos juicios en una mLsma 5ente~ 

cia. Es así ~amo termina la excepción, con !a acumulación de d~s 

juicios, sin causar perjuicio mayor a las partes porque sus pre

tenciones sustanciales no han sido dirimidas. 

La cosa Juzgada no tiene como finalidad la acurn~1~c10ri 

de procesos ni per~ite beneficios a quien la opone, al centrar¡~ 

le acarrea el per)u1cio de seguir un nuevo pleito igual a otro -

previo que se resolvió ejecutoriadamente. Para esto es menester

contestar nuevamente la demanda con la oposición de la e.:cepción 
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acompañando o no la sentencia o el juicio anterior, pues como lo 

marca la ley en estos casos la inspección de los autos es sufí-

ciente para que proceda la excepción. Seguidamente en la audien

cia previa y de conciliación la cosa juzgada se resuelve dándole 

antes vista al actor para que aporte las pruebas que considere -

oportunas o los alegatos relativos. 

Me pregunto ¿para qué dar vista al actor si ya conoce

del juicio anteriormente ventilado?, ¿qué pruebas va a ofrecer ,

acaso va a inventarlas o va a desaparecer el expediente del pri-

mer juicio? El actor nada tiene ya que alegar y lo que debe ha-

cerse es decretar el sobreseimiento del nuevo juicio declarando

operante la excepción; en caso de no serlo, proceder en consecue~ 

cia. Baste una simple comparescencia informal del demandado para 

que esto suceda, aunado a la orden oficiosa de inspeccionar los

autos anteriores, en caso de no aportarse copia de ellos, dejan

do entretando en suspenso el principal. 

El juez tiene la obligación de estudiarla de oficio y 

preferentemente a cualquier otra cuestión sin necesidad de alle

garse pruebas del actor, tomando en cuenta que éste ya fue oído

y vencido en juicio anterior sobre lo mismo. 

Ello implica estudiar la excepción desde el momento 

mismo de la contestación a la demanda sin llegar a la audiencia

previa y de conciliación e independientemente de que el demanda

do haga una contestación formal, pues ya antes lo hizo, sino so-
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lo mencionar.do su objeción o la tramitación del nuevo juicio. 

Aún más, hab¡endo transcurrid~ incluso ~1 ~ér~ino para la cent~~ 

taci6n a la de~anda, en cualquier tienp~) ~l Juez estarla obliga

do a estudiar la excepci6n, ya sea de 0~1cic por alg~n dato que 

le hiciera presumir su existencia en cuyo ~aso ordenaría la ins

pección de los aut~s ~nteriore~, o bien porque el demandado se_

apersone aduciendo su inconf~rmidad, pudiendo hacerlo en cual--

quier tiempo a pesar de que se hubiese dictado sentencia e)ecut2 

riada en el nuevo juicio. 

CHIOVENDA, al fundamentar la singularidad de la excep

ción de cosa juzgada, hace alus1én a la diferencia en el trato -

que le da el derecho alemán y el austriaco, estableciendo que en 

el primero la excepción se hacía valer a iniciativa de parte en

tanto que en reglamento procesal ~ustriaco se afirma expresamen

te que el juez puede elevarla de oficio (59), 

Todo lo cual sin duda representa la 1mportanc1a y 

trascendencia que tiene la cosa juzgada, lo que sin embargo to-

davia no ha sido po5ible dejar plasmado en nuestra ley. 

Ahora bien, hay sentencias basadas en procedimientos -

fraudulentos, injus:os o ilegales, que no invalidan por sí solo5 

la resolución ni justifican la presencia de otro juicio igual 

que purgue esos defectos. En todo caso es preciso acudir al jui-

59 Cfr. J. CHlOVENDA: op. cit., p. 469. 
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cio de nulidad o al recurso de responsabilidad del juez. Por ta~ 

to, el hecho de que la sentencia tenga un sustento injusto no i~ 

valida la eficacia de la cosa juzgada, puesto que se trata de 

una verdad legal que no puede ser destruida con el intento de la 

misma controversia que por aquilla ya se dirimió. 

La postura obedece a la importancia que tiene la cosa

juzgada en el derecho, tanto que su estudio se considera de ar-

den público con el fin de depurar el proceso como lo determina -

actualmente la ley. 

Con relación a la conexidad y la litispendencia, la 

norma adjetiva las regula de manera semejante a la cosa juzgada

(articulos 272-A y 272-E del Código de Procedimientos Civiles 

del Distrito Federal), cuando en realidad debería dar preferen-

cia a esta Gltima por tratarse lo relativo a un juicio ya con--

cluído por sentencia ejecutoriada que ha seguido sus pasos proc~ 

dimentales normales para llegar a un fin que es 1~ resolución de 

la controversia, ya sea por sentencia definitiva, por transac--

ci6n, convenio o compromiso arbitral. En las dos primeras no su

cede eso; ahí los juicios aGn se sustentan y en consecuencia no 

hay perjuicio para nadie, pues la excepción procede solo para el 

efecto de regularizar un proceso deforme, bifurcado y resolverlo 

en una sola sentencia. 

La razón de ser de la excepción de litispendencia ~s-

triba en el principio de economía procesal por medio del cuai se 
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prectsa de la existencia .de dos jút:ios lguales, uno ?rimero y -

otro después: debe tratarse del ~is~o juicio, es decir, q~~ las 

partes y el objeto del primer jutcto se identifiquen con las del 

segundo. No se necesita ~dS prueba que la inspección del p~imer-

expediente. Existe la ne;:esi;:!a::i de dete~üin~1r que ;;or la coi.nci-

dencia de cualquier punto de controversia se estime procedente -

la excepción, par3 as! evitar juicios iguales co~ diferente ca--

ri? en que se planteen otras exig~n.::ias adicionales. La excepción 

de cosa juzgada tawbién se basa en la igualdad de partes, objeto 

y causa. La cosa Juzgada y la licispendencia concurren en la fi-

nalidad de evitar dos o mis juicios iguales con la diferencia de 

que en la pr-imera el primer juicio ya terminó con sentencia ej~ 

cuto~iada y la segunda excepción presu~e la existencia actual de 

ambos juicios. Tal coincidencia debe ser tc~ad~ en cuenca ?ara -

darle mayor tra:arn1enco a la cesa JuzgaJa ~~r !un~3~sc e~ ~n 

asunto ya ':isto, ya resuelto, que hace infructuoso el segundo ll 

cigio, y cuya fundamentaci6n se apoya en sentencia que se ccnsi-

dera verdad legal, fin de todo proceso judicial y creadora de -

sttuac1ones juridicas nuevas. 

En referencia a este punto, el maestro CHIOVENDA habla 

de la base fundamental de las dos excepciones que tienen en co-

~ún la identidad de las peticiones, expresando la necesidad de -

elevar de oficio la cosa juzgada, pues argumenta que no se trata 

de una excepción en sentido propio; no así la litispendencia que 
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es una excepción real {60). 

Tambi~n el trat~1is:a JOSE OVALLE había visualizado la 

necesidad de evitar un juic10 completo que servía para determi--

nar que antes ya se había seguido y por tanto que la acción se--

gunda carecía de sentido, cuando en su momento propuso que la c2 

sa juzgada se resolviera de manera s1n1lar a la 11t1spendencia,-

esto es, formando articulo de previo y especial pronunciamiento-

con suspensión del pr1nc1pal, argumentando la ~ayor trascenden--

cia que tiene con respecto a aquilla y determ1n~ndo la carencia-

de sentido lóg1co, jurid1co y pr5ctico el hacer todo un proceso-

para comprobar que el 11tig10 ya se habia resuelto en otro proc~ 

so; haciendo incapié en el hecho de que 13 legislación del Esta-

do de Sonora ya regulaba la excepción Ce cosa juzgada como de 

previo y especial pronuncia~1ento, pudiendo inclusa el juez ha--

cerla valer de oficio (61). 

Este antecedente doctrinal es tomado por la actual le-

qislación al crear, en el año de 1986 mediante reformas al Códi-

go de Procedimientos Civiles del Distrito federal, la audiencia-

previa y de concjl1ac1ón en la cual de 11ab~r convenio entre las-

partes éstas resuelven su asunto, de lo contrario el juez se av~ 

ca a estudiar preferentemente las excepciones de litispendencia, 

conexidad y cosa juzgada y actuar en consecuencia. 

60 Cfr. Ibid., pp. 59 y 61. 
61 Cfr. J. OVALLE FAVELA: op. cit .• PP· 76 y 77. 



No obstante que lJ ley h<l jepuraJo et ~a~ino 2ar~ dar-

buen fin y ~e)or tratamiento a l~ c~~3 :u~g~dd, dada su importa~ 

cia es neces~r10 hacer mis por ella. La p~opuestd de este senc1-

llo trabajo de tesis es, en términos generales, de que se le d~ 

el trato acorde a su función de excepci6n procesal y sustancial

ª la vez, elevando su escud10 al c~~~cter de orden pGblico ?dra

que a su vez se traduzca en una form3 esp~cial de objetar un jui 

cio de manera integral. En estas ~ondiciones su estudio debe ser 

oficioso y/o a petición de parte en cualquier estado del nuevo -

juicio, incluso después de haber sirio sen~cnciddo cjecutor~~men-

te cualquiera que fuere el sentido del fallo y sea que se apers~ 

ne o no el demandado en Cüalqu1er momento, debiendo tener ef€c-

tos retroactivos 13 resolución de tal excepción, en cuyo c~so s~ 

ria apelable. 

Ba)o esta pre~1sa, debieran hacerse algunos ca~b1os 

sustanciales en la ley sin cambiar la denom1naci6n de exc~pci6n 

par~ la cosa ·~~=gada, pero si clas1f1candola tanto como pe~cnto-

ria corno en s~ for~a de excepción en contra de los presupuestos

procesales, esto es, en contra del Juicio en su total1dad. nos~ 

lo dirigido hacia la acción, para de ahí partir haeia su regla--

mentación. Seguidamente. respecto 1e ~~ reg~lac1ón Je la contes

taci6n a la demanda, segregar lo referente a la excepció~ de e~ 

sa juzgada en el articulo 260 del C6d1go de Procedimientos Civi

les del Distrito Federal, último ?árrafo, omitiendo dar vista 

con ella al actor y, sin entrar a fijar litis, resolver!~ con b~ 

se en las pruebas presentadas por el demandado y si fueren 1nsu-
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ficientes o .no presentare, cor. la tnspección que de lo's· .a.utOs -

anteriores Ordene el juez tlac~r. =~nforrne la estipula .el articu

lo 42.de la misma :ey procesal q~e conside~a suficience-tál ins

pección para.probar las excepciones. Hecho lo cual y resultando 

procedente se ordenari el archivo defin~tivo del expediente que

~ontiene la nueva denanda. ~e r~solverse improcedente se ordena

ria la continuac16n del juicio conforme a lo estipulado en la -

legislación vigente. En 3mbos cas~s la resolución seria apela---

ble. 

Al respe::o me per~ito referir una cita que hace el 

doctrinario r0Qan1sta FL0R!S ~ARGAaANT en la que hallamcs cierta 

justificación de ~aturaleza ju:ídica sobre esta proposición. 

al externar algunos aspectos acerca de las excepciones en el De

recho Romano. "Las causas de ext1~ci6n civil ipso iure podian ha 

cerse valer en c~a:quier e:apa del juicio y hacian desaparecer -

la obligación en forma absoluta; en tanto que en la ope excepti2 

nis la excepción debía insertarse en :a fórmula y 9roponerse i~-

jure, a fin de que el juez pud1er3 tenerla en- cuenta'' !62). 

Surgen ya ciertas d1feren:1as entre las propias causas 

de extinción de las obl1gac1ones propuestas en forma Ce excepci2 

nes en el Juicio. Esta diferenc1ac1ón se hacia de acuerdo a la -

importdncia y tr3scendencia de :ales c~usas, pernitiendose opo--

ner algunas en cualquier mon~r.to del :~¡~1c; aspectos que ahora-

62 G. FLORIS MARGADANT: op. cit., p. 314. 
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es conveniente retomar con obJeto de no continuar innecesariame~ 

te con la actividad jurisdiccional cuando se esti en presencia -

de alguna de las causas de cxtir1cjón dé la acción, como es el e~ 

so de la cosa juzgada. Existe, entonces, la necesidad de regular 

la excepción de cosa JUZgada·en ·atención a su importancia decla-· 

randa su operancia al nomento de.oponer[~, en la inteligencia de 

que puede ser al contestar la demanda o en acto posterior, de--

biendo adquirir en su tratamiento el carácter de orden público,

pues está dada con el fin de evitar no solo Juicios redundantes 

sino perJuic1os personales, patrimoniales y sociales de dificil -

reparación al titular de la excepción. 

CARLOS ARELLANO al hablar de que la falta de fcrmali-

dad en la oposición de excepciones no implica su desestimación,

pone también de manifiesto la influencia de la cosa juzgada en -

la solución de conflictos dentro del proceso que incide e~ la

economia de éste, estimando que el juez se ocupará pr1meramente

de las excepciones dilatorias que le ahorren tiempo, como el ca

so de la de cosa Juzgada, a la cual aunque continúa dándcle la 

característica de dtlJ~cr1d, le inyecta una dosis de singulari-

dad, con lo que se permite evitar un juicio innecesario (631. 

No obstante, este esfuerzo del autor no llega a se~ 

del todo óptimo que permita tender a un mejoramiento en la ad~i

nistración de justicia y se queda en la antesala de la so~u:1ón-

63 Cfr. C. ARELLANO GARCIA: op. cit., p. 328. 
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al problema, esto es, no se atreve a proponer que la cosa juzga

da sea estudiada, valorada i' resuelta al momento nnsmo de opone!. 

se o al en que se teng3 noticia je su existencia, sino que deja 

el carnina libre para que se le siga tratando como hasta ahora. A 

pesar de ello se siguen dando pdsos firmes para la consecución -

de !os fines aquí propuestos. 

Con los anteriores sustentos se propone la adición al 

segundo párrafo del articulo 260 del Código de Procedimientos Ci 
viles del Distrito Federal, para quedar así: 

"Las excepcicner que se tengan, cualquiera que sea su 

naturaleza, se harin valer simultáneamente en la contestación y 

nunca despuis, a no ser que fueren supervinientes, salvo la de -

cosa juzoada aue oor se~ de interés oúblíco se podrá oooner en -

cualouier tiemoo y si;i st.:ieción for:-,,~1 al<J"una. aún en cor.ioarescen 

cia personal, debiendo el jue~ ha=er su estudio o~eferentemente

a cualquier otra cuestión, deiand0 ~:--. s·u:,:::.(:t1so e.l _:=-r1ncioal. Al 

efecto, esti obligado a alleaarse de oficio los autos anteriores 

si no fuere suficiente la documentación que se le oresentare o -

si no se le oresenta alguna, v las autoridades bri~jarán todas

las facilidades para ello ya sea que se les solici~c la remisión 

del expediente original o copia autorizada del mi&~o. o bien sea 

que se ordene la inspección de los autos pi..1ra comp: cmentar la in

formación; casos en los que se actuará con diliac:1:·-·i.3 y pronti-

tud cara que en un término máximo de cinco dias ouede resuelta -
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la objeción. sin necesidad de dar vista al actor. Todo documcnt~ 

que tienda a este efecto oozari de oleno v3lor probatorio canfor 

me al arti~~lo ~03 Je e5te ~6d19a. c~a!oulcr obiec16n ~uc se tu-

viere al respecto se har¡ ~aler orec1samen~e en la aoclaci6n, 

aun cuando hava disoosici6n con:rar1a en la lev". 

Se agregaría un tercer párrafo: 

"Si se declarase or-ocedente la exceoción se mandará ar 

chivar el exoediente como asunto concluido, siendo aoelable esta 

resolución en ambos efectos. En caso contrario se continuará el 

juicio conforme a la ley sin necesidad de hacer nuevamente el 

estudio de la exceoción. Este auto será aoelable en efecto devo

lutivo". 

El tercer párrafo actual en forma integra pasaría a 

ser el cuarto: 

"En la misma contestación propondrá la reconvención en 

los casos en que proceda". 

El cuarto párrafo actual pasaría a ser el quinto, des~ 

pareciendo la excepción de cosa juzgada, para quedar así: 

"De las excepciones de conexidad y litispendencia se 

dará vista al actor para que rinda las pruebas que considere 
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oportunas•. 

Al artículo 261 de la misma ley se agregaría una últi

ma frase para observarse como sigue: 

" Las excepciones y la reconvención se discutirán al 

propio tiempo y se decidirán en la misma sentencia, salvo lo 

dispuesto en el articulo anterior para el caso de la cosa juzga

da". 

Se adicionaría al artículo 272-A, primer párrafo, del

propio cuerpo legal citado, lo siguiente: 

"Una vez contestada la demanda y, en su caso, la t"eCO,!! 

vención, el juez señalará de inmediato fecha y hora para la cel~ 

bración de una audiencia previa y de conciliación dentro de los 

diez días siguientes, dando vista a la parte que corresponda 

con las exce¡:iciones que se hubieren opuesto en su contra, po!.· el 

término de tres dias, salvo lo dispuesto en el artículo 260 res

pecto de la cosa juzgada". 

Asimismo se segregaría del últi~o párrafo lo referente 

a la cosa juzgada para quedar como sigue: 

••En caso de desacuerdo entre los litigantes, la audie,!! 

cia proseguirá y el juez, que dispondrá de amplias facultades de 



dirección procesal, 

conexidad 

to''. 

Igual sucedería 

citado código adjetivo-: 

Y~. -

"Al tratarse las cuestiones de conex.idad y litispendeJ2 

cia, el juez resolverá con vista de las pruebas rendidas". 

Artículo que, por otra parte, no tiene razón de ser ya 

que necesariamente el juez tendrá que resolver con vista de las 

pruebas que se le rindan, no solo en el caso de excepciones sino 

en todos los casos, pues si no lo hace así viola garantías. 

Con objeto de ajustar algunos preceptos de la le/ pro

cesal civil a la propuesta, se sugiere la adición de un artículo 

al capítulo tercero del título segundo, que se refiere a la pre

sentación de documentos en juicio, y en el que se marcan una se

rie de pasos a seguir asi como las repercuciones procesales, a -

manera de sanción para quienes los incumplan. En e3te sentido, -

al considerar como de interés público la protección de la cosa -

juzgada, cuya preferencia en el juicio es manifiesta, las dispu

siciones contenidas en el capítulo en comento no le serian ~pl1-

cables puesto que las mismas fueron reguladas pensando no en la 

oficiosidad ni en la suplencia de queja, sino en el principio r~ 



100.-

gulador del proceso civil de la instancia de parte. 

Como ya hemos visto, la nueva reglamentación de la co

sa juzgada permitiría considerarla privilegiada, como una excep

ción sui géneris o como una manera eficaz de objetar la acción y 

el juicio mismo. Para esto es preciso contar con la ayuda y el -

consenso de la ley a efecto de dar prioridad a su estudio, y en 

ese sentido la descarga de obligaciones coadyuva al éxito de su

función social. De esca forma considero que el articulo 103-Bis

podría plasmarse en la forma siguiente: 

"Las disposiciones contenidas en este capítulo no se-

rán aplicables a los casos de objeción del juicio oor cosa juz-

gada, debiendo estarse a lo que al efecto señala el artículo 260 

de este código". 

Si he hablado de la cosa Juzgada como una excepción 

sui géneris es por resaltar el hecho de que no es ~~opiamente 

una excepción procesal ni sustancial o de fondo porque no ataca, 

estrictamente hablando, los presupuestos procesales ni atenta 

sobre el fundamento del derecho del actor; de ahí la divergen--

cia. Sí es, en cambio, una forma de atacar el juicio ya inicia-

do, tanto en la forma de llevarse a cabo como en su contenido 

pretencional. No va solo contra la acción, sino contra todos los 

presupuestos procesales contenidos en el juicio y los hace desa

parecer en forma instantánea, dado que no existe ya la necesidad 
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de activar la función jurisdiccional~ 

En suma, mas que excepción procesal propiamente .dicha, 

es una forma de atacar de fondo todos los actos tendientes a 

crear una situación jurídica fleta, a simular un juicio que ya -

se ventiló, destruyendo todos los efectos que tal situación pu-

diera provocar, convirtiendose en un regulador del derecho que -

no le permite desviación pues no es dable que una cuestión lle-

gue a tener dos soluciones vertidas en dos sentencias que pudie

ran ser, incluso, diferentes y creadoras de problemas interpret~ 

tivos que se resolverían de manera impensable. Así, la cosa juz

gada se presenta como un aspecto esencial del derecho y como un

medio efectivo de dar vigencia al fin fundamental de la norma. 



CJ\PITULO IV 

FUNDAMENTACION DE LA RESOLUCION DECISORIA 

DE LA COSA JUZGADA 

A.- Razones de Utilidad Práctica. 

B.- Su Relación con los Principios Procesales. 

l.- Congruencia. 

2.- Economía Procesal y de Concentración. 

3.- Igualdad. 

4.- Dispositivo e Inquisitivo. 



A.- Razones de Utilidad Práctica. 

La propuesta que se ha•:e presenta diversos aspe.::.os 

que en la prác:.ica se t!'aducirian en beneficios para la adm.inis

traciOn de jus:.icia r por lo t.anto pa.ra la sociedad. 

Aqu! debemos hablar en razón de la función emincn:eme.!!_ 

te social que contiene el derecho y por ende la de su apltcaci6n 

jurisdiccional. 

El derecho cono forrn3 de convivencia humana e i~stru-

mento regulado~ de conductas de esa índole, precisa de ser apli

cado conveniente~ente, para que su función se evidencie; de ahi

la necesidad de crear fórmulas que permitan ese logro. 

Cuando las personas someten a la decisión de los trib~ 

nales sus controversias lo hacen con el fin de que sean re5uel-

tas conforme a la ley, y una vez que esto ha sucedido no esper,1n 

la trarnit.ación de un nue1,,·o pleito judicial, porque éste ha sid.o

decidido de alguna canera. Es asi que entendernos la necesidad de 

preservar la eficacia de las sentencias. 
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Es bien sabido que las sentencias precisan de ser aca

tadas para que el derecho .:umpl.:t 3 su ve:: su cometido, pues es -

en ellas donde iste tiene su culninación; y si esto no es así es 

i~posible entender la existencia del derecho. Es por esto que la 

cosa ju:gad3 p!"ovel".1enoee de la sent.enc1a firme debe tener cada -

\'e: ~ás vigencia y ::l.ly.::ir :-espet..ib.:.lidad, y para ello el trato 

que la ley le otorgue seri determinante. 

La cosa juzgada es una institución jurídica protectora 

de inte:-eses pa:-:i.:ula:-es y estat.ales revertidos a la sociedad. 

Esenci~lmente podemos anotar ·1as siguientes, como raz2 

nes prácticas que ~nciden en la necesidad de la propuesta que se 

hace, a saber: 

- Ra:ones económicas. 

- Ra:ones de índole jurisdiccional. 

Dentro de los aspectos económicos encontr3rnos la cir-

cunstancia .je que t.odo juicio t:.rae consigo una carga ::ecuniaria

para quien lo en:rente, así sea ~ínirna, pues los gastos que se -

originan dificil~ente son recupe:ados. Asi, ve~os que si en un -

pri~er juicio la carga econó~ica es conside~able, un segundo 

pleito lo será en la cis~a ~ed1da; pero cuando ese segundo plei

to resulta .t.nnecesario po.:- la iden~1da.:! con el pri~ero es evide!.!. 

te que no se logra beneficio a!.gunc a. ca~b10 de esa mengua f"1t.rl, 
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monial, aunque cabe la posibilidad de que en juicio diverso se -

logre recuperar el detrimento, lo cual, sin duda, también repre

sentará una carga para el afectado. 

Cierto es que un juicio representa, independientemente 

de las repercuciones económicas, la satisfacción de las necesidÉ 

des de las partes en función del juicio que se ventila, esto es, 

la resolución final pondrá las cosas en su lugar y dará a cada -

quien lo suyo. Pero este trámite es costoso para las partes aun

que quizá en algunas ocasiones sea recuperable la inversión, pe

ro en otras, las más, no. 

De ahí que todo juicio tenga también un sentido econó

mico, ya sea por el pago de honorarios a abogados y gastos de d2 

cumentación, o aun cuando se cuente con el asesoramiento de de-

fensores de oficio tendrá que erogarse alguna cantidad así sea -

para la expedición de copias del ~xpediente e documentos dive~-

sos, gastos de pasaJes, pago de honorarios a peritos, etc. 

En algunos casos, cuando los juicios que se ventilan -

en los tribunales tengan por objeto una razón eminentemente eco

nómica, es decir, cuando esté en juego cierto patrimonio, alguna

de las partes, la que eriunfe, se verá beneficiada y la perdido

sa perjudicada, pero aun en el primer caso el triunfante no rec! 

birá todo lo que debiera, dada la inversión que ha tenido que h~ 

cer para lograr su propósito, y en esa virtud tenemos que ambas-
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partes sufren menoscabo patrimonial. 

En otros supuestos,cuando el objeto del juicio no re-

presente estrictamente un carácter económico, es evidente el pe~ 

juicio patrimonial, pues no habrá siquiera alguna recuperación. 

Ahora bien, si el enfrentar un juicio trae consigo las 

consecuencias apuntadas, mayormente será perjudicial un nuevo li 

tigio, máxime cuando éste no tiene razón de ser. Es por esto que 

se propone evitar ese perjuicio económico, pues la parte afecta

da con el nuevo juicio puede acudir al juez, con asesoría o sin

ella, a solicitarle el sobreseimiento del nuevo juicio, estando

obligado el propio juzgador a estudiar la excepción sui géneris

que se plantea, y de resultar procedente se librará al oponente

(demandado) de todas las consecuencias de ese nuevo juicio. 

Jurisdiccionalmente hablando es obvio que entre menos

carga de trabajo tenga un juzgado mayor será la atención que se 

brinde a los juicios pendientes, y por lo mismo la nueva tenden

cia que se estudia acerca de la excepción de cosa juzgada servi 

ría, así sea en minima parte, para aligerar la carga de trabajo

en los tribunales. 

Las partes y abogados, por otro lado, también se verán 

reducidos en sus posibilidades fuera de toda ética cuando prete~ 

dan invocar hechos o circunstancias falsas o contrarias a la mo-
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ral. En fin, considero que se podría sanear aunque fuese en mini 

mo grado la administración de justicia hoy vigente, atendiendo 

a su alta responsabilidad y delicada función que el Estado, a 

través de sus órganos de poder, le ha encomendado; tarea gue, de 

igual forma, es insoslayable que deba eJercerse en el marco de -

la m~s amplia rectitud y solvencia moral, ~isma medida en la 

cual los entes encargados de hacer efectivos esos principios te~ 

drán que regir su actividad. 

Los juicios, y las actividades que en ellos convergen, 

tendrían mayor atención por parte de los sujetos procesales a 

fin de lograr cada cual lo que se propone, sin esperar a la ini

ciación de un nuevo litigio que purgue los defectos del ante--

rior. Y esta mayor atención redundaría favorablemente en las pa~ 

tes, porque sus posturas se verían positivamente apoyadas en ra

zonamientos con sustento jurídico suficientemente óptimo. 

Creo que los beneficios serían mayores a los perjui--

cios y esto, sin duda, justifica la aventura. 
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B.- Su Relación con los Principios Procesales. 

El proceso civil, tanto como las instituciones jurídi

cas diversas, sustentan su estructura, fundamentación y su fun

cionamiento en bases sólidas que le dan fuerza y le imprimen un 

sello característico, propio y definido que lo diferencia de los 

demás procesos emanados del conocimiento humano. San conocidos -

como principios del proceso civil o principios procesales. 

Su finalidad se aprecia en la necesidad de otorgar al 

proceso civil una configuración propia, congruente con su fun--

ción social. Recuérdese que la aplicación de la norma procesal -

es de orden público y por ende el Estado está interesado en su -

cabal observancia, con el fin de llevar a cabo el sostenimiento

contínuo de su actividad eminentemente social de proporcionar 

justicia para los gobernados: una justicia estable sin mengua de 

su esencial propósito: dar a cada cual lo que le corresponde. 

El jurista CARLOS ARELLANO al referirse a los princi-

pios del proceso, los define como las bases o fundamentos en que 

se apoyan las instituciones del ~receso; y citando a RAMIRO POD~ 
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TTI, coincide con él en que los principios procesales son las di 
rectrices de carácter qeneral que or1~ntan la realización adecu!._ 

da de los actos dentro del proceso l6~). 

En este apartado haremos notar la incidencia que tiene 

la propuesta que se hace (en el senti¿o de estudiar y calificar

a la cosa juzgada de oficio o a pe~1c1ón de parte y en cual---

quier momento del proceso, aún después de haberse dictado senteE 

cia) con algunos de los mas representativos principios procesa-

les para, de esta forma, darle un sentido legitimo. 

La doctrina nos muestra una serie de principios recto

res del proceso civil, atendiendo a las particularidades del mi~ 

mo y a su conformac1ón tanto homogénea como heterogénea, tales

como el principio Ce inmediación, el de publicidad, de oralidad, 

de escritura, de impulsión procesal, de inmunidad de jurisdic--

ción, de concentración, de igualdad de las partes, de congruen-

cia de las sentencias, de economía procesal o de concentración.

de preclusión, de consumac1ón procesal, de contradicción, de co~ 

validación, de eficacia procesal, de adaptación del proceso, de 

probidad, de respeto a la investidura Judicial, dispositivo, in

quisitivo u oficia:, etc. Sin embargo solo haremos mención a 

aquéllos que, consldero, tienen mayor significación con relación 

al tema expuesto. 

64 Cfr. lbid., p. 36. 
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!.- Conoruencia. Este principio tiene su fundamento en 

la ley procesal civil. MLas sentencias deben ser claras, preci--

sas y congruentes con las demandas ;- las contestaciones y con 

las de~ás pretensionesd:ducidas opcrtuna~ente en el pleito, con-

den.ando o absolviendo al demandado, y decidiendo todos los pun--

t.os lit.igicsos que hayan sido objet:o del debate. Cuando éstos 

hubieren sido ~:arios, se hará el pronunciar.liento correspondiente 

a cada uno de ellos" {65). 

El legislador advierce la necesidad de GUC el juez re-

suelva solo aquéllo que se le ha pedido, en concordancia con el 

principio de que en rndtería cívil ne ha.y suplencia de la queja,-

salvo las excepciones que la propia ley ?lantea, y en esa virtud 

solo debe concretarse a los plantea~i~ntos hechos por las partes 

en el juicic como objeto principal del debate. 

Oe esta forQa, el juez no debe rebasar los limites que 

las partes le han marcado en sus respectivas posturas procesa-

les. Debe ceñirse a los objetos planteados aún cuando sean erró-

neos o insuficientes, guardando cierta similitud con lo que suc~ 

65 Art. 81 del Codi~o de Procedimientos Civiles del Distrito Fe
deral; Porrúa, Mexico, 1990, p. 27. 
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de en materia penal Cuando se obliga al J1.1ez a. resolver de acue.:: 

do con la acusación que hace el Xinister10 P6b!1co, a pesar de -

que en el proceso se haya comprobado delito distinto; no debe ir 

m5s all~ de esa acusación so pe~~ de conculcar garantia~ al pro

cesado. 

El r.iaestro OVALLr. amplid t::l tcm.:1 de .:.a .:ongt'ué!icia al 

decir: .. Ha de entenderse aquél principio norm.lt1vo -~i.rigido 0_-a d.!_ -

limitar las facultades resolutorias del órgano juris-diccio-nal -

por- el cual debe haber identidad entre lo resuelto y lo'.·'cori\ro--
0 

vertido, oportunamente por los litigantes, Y·_en .. ~-~la_:_i~~~- co11: los 

poderes atribuidos en cada caso al órgano jUris-~ic~iCm·a·1'. por el 

ordenamiento jurldico'' (66). 

~l mismo tiempo es acorde con la distinción que hace -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación de congruencia interna 

y congruencia ex~erna de la sentencia, "El principio de congrue!! 

cia de las sentenc1as estriba en que éstas debmdictarse en con-

cordancia con la demanda y con la contestación formuladas por 

las partes, y que no contengan resoluciones ni afirmaciones que 

se contradigan entre sí, El primer aspecto constit~ye la con----

gruencia externa y el segundo la interna. La congruencia externa 

consiste, entonces, en la concordancia entre lo resuelto y lo ?~ 

dido, y la congruencia interna en la coherencia de las af irmaci2 

nes y resoluciones contenidas en la sentencia. La propia Suprema 

66 J. OVALLE FAVELA: op. cit •• pp. 160 y 161. 
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Corte ha precisado que el principio de congruencia no se refiere 

al estudio de las pruebas rendidas, sino al de las pretensiones

de las partes, oportunamente deducidas en el pleito" (67). 

Podemos interpretar también a la congruencia como la -

armonía que guarda el fallo con las peticiones hechas en la de

manda y las objeciones vertidas en las excepciones. Como deriva

ción del derecho privado, la congruencia solo puede orientarse -

en función de las personas que han litigado y no de otros, ocu-

pandose del caso concreto puesto a la decisión del juez. Debe c2 

rresponder a los términos de la litis, no d diversos que no fue

ron vistos o a circunstancias paralelas que carecen de signific~ 

ción para el caso y que no influenciarán en el fallo. 

El Derecho Romano contemplaba en el procedimiento for

mulario este principio, al establecerse que la sentencia debería 

ser congruente con los términos en que la fórmula o demanda era

intentada, ya fuera absolviendo o condenando. En el Derecho Rom_!!. 

no clásico una vez desahogadas las pruebas y formula.1os los ale

gatos, el iudex dictaba de viva voz la sentencia, misma que, ca~ 

gruentemente concedía al actor lo pedido o absolvía al demanda-

do. 

Ahora bien, la cosa juzgada al ser ventilada en el pr2 

ceso civil como una forma de terminar el juicio en favor del 

67 Ibid., p. 161. 
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excepcionante, ya sea de oficio o a petición de parte, torna in-

tervención en el proceso como objetivo fundamental, debiendo re

solverse prc=edente o no en congruencia con la petición hecha 

por la parte o por disposición de la ley. No hay que perder de -

vista que la propuesta es en el sentido de que la misma ley le -

otorgue la categoría de institución de orden público, a fin de 

ser examinada preferentemente a cualesquier cuestión colateral o 

paralela del juicio. 

Es así corno el principio de congruencia de la resolu-

ción que decide la cosa juzgada se advierte en la medida en que 

el juez se ve precisado a resolver procedente o no tal excep---

ción, sin entrar al estudio de los demás aspectos del proceso, -

dada la subordinación en que éstos se encuentran con respecto de 

aquélla y la preferencia en su estudio y decisión. 
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2.- Economía Procesal y de Concentración. Es incuesti2 

nable que cuando un Juicio es resuelto con atingencia y probidad 

la administración de justicia se eleva a su más alto rango, rr.áxi_ 

me si ese proceso se ha seguido en un tiempo mas o menos breve.

Luego entonces la brevedad va ligada al ahorro de esfuerzos tan

to de la maquinaria judicial como de las partes que intervienen

en el juicio, lo gue se traduce en una atención mayor de los de

más asuntos por parte de los jueces y menor pérdida de tiempo y 

dinero para los litigantes. 

Al éxito de esta conjugación de elementos se le llama

economla procesal o principio de concentración. Digo "o" porque

la concentración es econornia y viceversa, aunque algunos autores 

substituyen la conjunción disyuntiva por la copulativa, argumen

tando ciertas diferencias entre ambos principios ccin~ lo es que

la economía se basa en el menor tiempo de la actuación judicial

y la concentración en que deben concentrarse todas las actuacio

nes posibles en una sola, lo que finalmente viene a determinar -

economía y a la vez concentración. Ambos aspectos son, desde mi 

perspectiva, lo mismo porque tienden al mismo fin: sanjar obstá

culos sin perjuicio de la igualdad de las partes y de la garan-

tía de audiencia, con objeto de abreviar el proceso. No obstante 
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ciertas divergencias no trascendentales, se coincide unánimemen-

te en la utilidad de la economía procesal y/o concentración en ~ 

los procesos. 

Este principio tiene su sus~~~to_ legal: en los artícu--

los 17 de la Constitución General de la' República y 31 del Códi-

go de Procedimientos Civiles. El primero en su parte conducente-

establece: "Ninguna persona podrá hacerse juticia por sí misma,-

ni ejercer violencia para reclamar su derecho, Toda persona tie-

ne derecho a que se le administre justicia por tribunales que e~ 

tarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que f i-

jen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com-

pleta e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en cons~ 

cuencia, prohibidas las costas judiciales'' (68). 

El segundo precepto indica: "Cuando haya varias accio-

nes contra una misma persona, r.especto de una misma cosa, y pro-

vengan de una misma causa, deben intentarse en una sola demanda; 

por el ejercicio de una o más quedan extinguidas las otras. No -

pueden acumularse en la misma demanda las acciones contrarias o 

contradictorias, ni las posesorias con las petitorias, ni cuando 

una dependa del resultado de la otra. Tampoco son acumulabl~s a~ 

cienes que por su cuantía o naturaleza corresponden a jurisd1c-

ciones diferentes. Queda abolida la práctica de deducir subsidi~ 

riamente acciones contrarias o contradictorias'' (69). 

68 Art. 17 de la Constituci6n Política de los Estados UniJos Me
xicanos; Porrúa, México, 1990, p. 15. 

69 Art. 31 del Códi90 de Procedimientos Civiles del Distrito Fe
deral; Porrúa, Mcxico, 1990, p. 16. 
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\'e~os que la ley nos marca los pasos a seguir para al

canzar el objeti\'o del proceso en el menor tier.ipo posible. El 

precepto constitucional nos enseña que toda resolución del trib..!! 

nal será pronta, esto es, sin tardan~a, y para ello la ley pro-

cesal marca los prudentes términos en que deben realizarse los -

actos judiciales y los de las partes y terceros inraersos en el -

juicio. De ahí que el principio de economía procesal, de concen

tración o de ?=on:1tud deba ser observado en todo procedimiento

del orden civil, extendiendose hacia los demás procedimientos s~ 

guidos en forma de juicio. 

BECERRA BAUTISTA se refiere al principio de economía -

procesal y lo impone come la necesidad de que un juicio debe ser 

atendido en el menor tiempo posible y con la menor cantidad de -

gastos económicos (70}. 

Por su parte, COUTURE nos habla acerca.del principio -

de econo;;nía y sus aplicaciones: 

"Principio de Economía.- El proceso, que es un medio,

no puede exigir un dispendio superior al valor de los bienes que 

están en debate, que son el fin. Una necesaria proporción entre

el fin y los medios debe presidir la economía del proceso. Por -

aplicación de este principio, los procesos modestos en su cuan-

tía económica, son objeto de trámites mas simples, aumentandose 

70 Cfr. J. BECERRA BAUTISTA: op. cit., p. 82. 
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las garantías a medida que aumenta la importancia económica del

conflicto. Son aplicaciones de este pr1nc1pio los siguientes~ 

ai Simplificación de las formas de debate.- Los procesos de me-

nor importancia económica se debaten en método oral, reducidas -

las exposiciones a simples actas de resúmen. b) Limitación de 

las pruebas.- Las pruebas onerosas (como, p. ej., la de peritos) 

se simplifican reduciendose al nombramiento de un solo experto.

e) Reducción de los recursos.- El número de instancias es normal 

mente menor en los asuntos de escaso monto; y en algunos casos,

cuando la cuantía es ínfima, las decisiones son inapelables. 

d) Economía pecuniaria.- Las costas y gastos de justicia son no~ 

malmente menores en los asuntos modestos: y en numerosas circun~ 

tancias, los impuestos de justicia se suprimen como una colabor~ 

ción del Estado a una más económica solución de estos conflic--

tos. e} Tribunales especiales.- Frecuentemente cierto tipo de 

conflictos, en especial aquéllos de escaso monto pero de consid~ 

rable repercusión social, se d1r1men ante tribunales ajenos a !3 

jurisdicción ordinaria, procurando no solo la especialización, -

sino también la economía o aún la gratitud de la justicia: espe

cialmente, arrendamientos, conflictos del trabajo, etc." (71). 

Llaman mi atención dos aspectos de esta transcripción, 

uno, la limitación de las pruebas y el otro la simplificación de 

las fases. Por cuanto al primero la fórmula no es la ace~tada 

dado que nuestra legislación no admite testigos o peritos singu-

71 E. J. COUTURE: op. cit., pp. 189 y 190. 
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lares, sino que por lo que hace a la prueba testimonial ésta de

be estar basada en cu3ndo ~enos dos atestados en sent1do similar 

para crear convicción del hecho, situación que si bien no se en

cuentra plasmada de r.ianera precisa en ld ley por atención al 

principio de valoración de la prueba mediante el siste~a mixto,

es indudable que un solo testigo es insuficiente para determinar 

la veracidad del dicho. Asi lo ha sustentado la jurisprudencia -

de la Supre~3 Corte. En lo referente a la prueba pericial, tarn-

bién la Corte ha dispuesto que para crear convicción debe tener

el carácter de colegiada, esto es, se precisa del dictámen de 

dos o más peritos. En este caso lo ldeal es apremiarlos para la 

rendición de su dictámen en una sola junta. 

Respecto a la simplificación integral de fases del pr.2 

cedioiento civil, no debe~os dejar de considerar que tal simpli

ficación no implica segregación de pasos sir.o concentración de -

los mismos, lo cual ahorra tiempo ~!~ pe~judi=3= la legalidad. 

Por cuanto a esto últ1co, algunos autores como DE PINA 

Y CASTILLO L\RRA.ÑAGA hacen alusión al principio de oralidad como 

finalidad del juicio, así co~o al de concentración. es decir, 

que entre más concentrado se encuentre un proceso nis rápidacen

te será culminado, estimando que se halla rnanif iesto en función -

del principio de oralidad del cual depende pues influye en la 

pronta resolución de los juicios (72). 

72 Cfr. R. DE PINA y J. CASTILLO LARRAÑAGA: op. cit., p. 204. 
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En la práctica forense se evidencia que el principio -

de econocia procesa~ es de ~ital importancia en el juicio, ya 

c¡ue es común que •las part.es, sus abogados y los jueces retarden

juicios en la ~ayoría de los casos innecesariamente, bien por el 

solo hecho de cob:-ar mayo:-es h..1n.:>rd.r1os por parte del abogado 

asesor, por deseos m~lsanos de alguna de las partes o por deses

perar al contrario hasta hacerlo caer en al~én error, o bien por 

la incensa carga de trabajo que i~?era en los ju~gados. Las más

de las veces se utilizan argumentos legales o legaloides para 

alargar un Juicio por el sim~le hecho de ganar tiempo; caso típl 

co el del juicio de desahucio en que el demandado por regla gen~ 

ral pierde, pero antes de eso ha ganado, con argucias legales, -

estar más tieopv ocupando un innueble que tiene en arrendamiento 

en tanto encuentra nuevo alejo. 

Siendo p?:imordial pa.ra la apropiada administración de 

justicia. apa=te de la cocrec':.a :ap.!.ica..::ión de la lej", el que los 

juicios no se alarguen indefinida~ente, el trd~ite para la cali

ficación de la cosa juzgada que se propone es el apropiado, ya -

que comulga en su esencia y significación con el principio de 

economía procesal o de concentración, pues concent:3 una serie -

de pasos que actualmente hacen perder tiernpo antes de decidir la 

excepción. 

La cosa juzgada se une al propósito de administrar ju~ 

ticia de manera pronta como es el reclamo constitucional, toda -
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ve~ que al ser resuelt~1 inn:.ediataui!!nte de que se tenga noticia -

de ella. 1 por cualquier medio aún el perceptivo d\?l ·)uez, trae -

coc=.o consecuencia la terminación taobién im:.c?diat.a del nueve juJ. 

cio, y ello redunda no solo en el otorgamien~o de Justicia ~ 

quien nuevaoente es wolestado c-:m el intento de ot~a acción en -

su cont~a que antes ya :ue resuelta, sino en mencr carga de tra

bajo para los tribunales. Ahora ra centrarían -su· atención en me

nos pleitos judiciales. 



3.- Ioualdad. La ley ti.ene en la 9eneral1dad uno de 

sus atributos esenciales, por ello debe se~ -aplicada en forma g~ 

ner-al !' por igual a todos los sujetos .,, :;uier.es va destinada :: -

que conforman la sociedad en 9eneFal, los gobernados. ?or ende -

la ley previene también igudldad de_trato hacia los ciudadanos. 

El proceso civil, come instancia l~gal, no se encuen--

t.ra exento de este principio. "Los .tribunales, bajo su r.;.ás es---

tricta responsabilidad, al celebrar la audiencia de pruebas y a-

legat.os deben observar las siguientes reglas: •.• 1!1.- ~antener 

la cayor igualdad entre las pa~t.es, de modo que no se haga cene~ 

sión a una Ce ellas sin que se haga lo mismo con la otra" (73). 

El principio de igualdad de las partes en el proceso -

civil implica que el trato que el juez dé a las partes será el -

cisco, ni rnejor ni peor: lo que a uno se le conceJa se le da~á-

al otro lo que se niegue se negará a los dos. Obvio es que es-

73 Art. 398 del Codiqo de Procedimientos Civiles para el Distri
to Federal; Porrua, Mexico, 1990, p. 98. 
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to será cuando las peticiones se hagan en semejantes condicio--

nes, ya que las partes se encuentran en idéntica situación fren

te al juez, sin que deban darse ventajas a uno que no se canee-

dan al otro. 

Por su magnitud es conveniente transcribir el siguien

te texto: "El principio de igualdad domina el proceso civil. Ese 

principio es, a su vez, una manifestación particular del princi

pio de los individuos ante la ley. su fórmula se resume en el pr~ 

cepto ya mencionado audiatur altera pars (óigase a la parte). E~ 

te principio consiste en que, salvo situaciones excepcionales e~ 

tablecidas en la ley, toda petición o pretensión formulada por -

una de las partes en el proceso, debe ser comunicada a la parte

contraria para que pueda ésta prestar su consentimiento o formu

lar su oposición. Conforme a este principio, el juez no procede

de plano sino en aquéllas situaciones en que la ley lo autoriza

expresamente11 ( 74). 

De esta forma la igualdad encierra un principio bási-

co, fundamental y trascendente dentro de la correcta administra

ción de la justicia. Sin él sencillamente no es posible hablar -

de justicia. No podría darse a cada quien lo que le corresponde, 

pues con uno se tendría que ser injusto dándole más o menos de -

lo que le pertenece, en detrimento o beneficio del otro. El pro

ceso no tendría razón de ser ni podría generar la finalidad para 

74 E. J. COUTURE: op. cit., p. 183. 
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la que fue creado: dar justicia. 

El tr&mite decisorio de 13 cosa ju:gada que aqui se 

propone coincide plenamente con el principio de igualdad proce-

sal, esto es, que si a alguien le ha sido dado o negado algo en 

un juicio e insiste en su petición en juicio diferente, no se 

conculca en su agravio el principio si se determina que el nuevo 

proceso ya fue ante~ resuelto. Y no se contraponen ambas instit~ 

cienes procesales (igualdad y cosa juzgada) porque en nada perj~ 

dica al actor del nuevo juicio el estudio de la excepción, pues

to que, como hemos visto, el principio de igualdad se entiende -

como la 1 concesión a una de las partes de lo que no se le niega a 

la otra, no en cuanto al dictámen de resoluciones sin audiencia

de parte, como es el caso del procedimiento seguido para el est~ 

dio de la cosa juzgada. 

Por consiguiente si hablamos de justicia igualitaria -

en el proceso, no quiere decir que se prive de ella al actor si 

no se le da vista con la excepción de cosa juzgada porque quien

la tiene a su favor se halla en defensa de los abusos y preten-

siones malsanas de su contrario. No puede, entonces, hablarse de 

desigualdad cuando quien la motiva es aquél contra quien se opo

ne la excepción. Darle vista de un caso que ya ha sido resuelto

y en el que fue partícipe, es un contrasentido. 
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4.- Disoositivo e Inquisitivo. Estos principios tienen 

su aplicación en relación al atraimiento de elementos probato---

rios al proceso. se habla de principio dispositivo cuando las a~ 

tividades procesales proi·.ienen de las partes y de inquisitivo 

cuando provienen del juez. 

Por cuanto al principio dispositivo, éste se encuentra 

inspirado en el principie general de que el derecho civil y su -

aplicac16n jurisdiccional es de estricto dcrect10. Al respecto la 

legislación vigente nos marca la pauta a seguir en los procesos-

del orden civil. ?;uestra norma funda~ental establece: "En los 

juicios del orden civil, la sentencia definitiva deber~ ser con-

forme a la letra o a la interp~etación jurídica de la ley, y a -

falta de és~a se fundard en los principios generales del dere---

cho" (75). 

Por su parte la ley civil dispone: 

"Las controversias judiciales del orden civil deberán-

resolverse conforme a la letra de la ley o a su interpretación -

75 Art. 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me
~; Porrúa, Mexico, 1990, p. 13. 
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jurídica • . A falta de l~y se resolverán c'onfor:".te. a. los princi?ios 

generales del derecho• (76}. 

A su \"e: el código _adje.tivó-Con~ien-e' di:verSas dispo~i

ciones que determinan el impulso ¡:>'roc~sal·. de las ·p~r~·;~; talCs ·-

como el siguiente precepto: .. Las partes ·asumirán .. la carga de la 

prueba de los hechos constitu~iv~~-- de __ ,~:~~- pre··~e~s.io~~-~~ _(77). 

El principio inquisiti\•o u oficial se distingue del ª..!!. 

terior en que la facultad del impulso procesal se le otorga al -

juez. En esa virtud, considero necesario oencionar que el propio 

código procesal civil oarca una serie de directrices que e: j~ez 

debe seguir con ob)eto de allegarse elementos que en su rr.omento-

le sean Gtiles para la resolución de la controversia, de manera-

oficiosa coco pruebas para me)or proveer. !gualmen:~ le otorg3 -

facultades de dirección del ?rocedimiento. Al res?ecto, los 3=ti 
culos 395, 398, 273 y 279 de la ley en cita son un eje:-::plo de e!_ 

tas facultades de dirección e inpulso procesal ?ºr ?arte del 

juez, que de alguna manera determinan la existencia del prir1c1--

?iO inquisitivo en que se basa el proceso. 

•con relación a los poderes del juez y de las par:.es,-

el proceso civi: puede hallarse inspi~ado en el principio dispo-

sitivo o en el inquisitivo u oficial. Según el primero, el i.wpul_ 

76 A.rt. 19 del Código Civil del Distrito Federal; Porrúa, ~1éx1-
co, 1986, p. H. 

77 Art. 281 del Código de Procedimientos Civ1les del Distrito 
~: Porrua, Mex1co, 1990, p. 281. 
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so proces3l, el poder de disposición en suma, sobre el proceso,

pert.enece a las ?ar":.es, no al jue:, que ocu?a un papel pasivo, -

contrario ciert:aoente al int.erés- social y del Estado en la admi

nistración de la justicia: de acuerdo con el segundo correspon~e 

al juez inici.ativas y actividades que le perr.i.iten el ?Oder de di 
re~c1ón del proceso y la aportación del ~ate:rial que estime con

venient.e al r.tisr.:.o, cowo titula: de la función pública que le es

td enco~endada. En realidad, como sucede ~especto ~ !a clasific~ 

ción del ?roceso en oral y escrito, no existe un proceso riguro

sa.:;:ient.e dis~OS!.t.ivc n1 un ?receso ::-igurosarJente oficial, sino un 

proceso ::.ix.:.o de dispositivo y oficial o inquisitivo dependiendo 

su calificaclón del predo~!nio de la facultad de dlsposición de

las partes o de los pcderes del JUe=. El derecho procesal de 

nuestro ~ieopo tiende a au~encar los ~oderes del juez, sin p~i-

var, desde luego, a las pa=ces de las !acultades necesarias a la 

defensa de sus intereses legít1wos. La ponderación necesaria eE 

tre tos poderes del j·Jez y las !"a.cuL<:.a.des de las part.es constit~ 

ye un proble=ta legislath•o del mayor interés" ("'73~. 

La ley es rectora mas qu~ del principio dispositivo o 

del inquisi~ivo del sisteoa ~ixto, F~rticuiarraente por lo que t~ 

ca a la oateria probatoria y rnas especl.almente en cuanto a su ·•:!_ 

!oración. En este sentido ~l ordena~iento jurídico respectivo s1 

bien otorga al juez la facultad de valorar las pruebas sin re--

glas taxativas o limitatívas s1no con amplitud de criterio, tam-

78 R. DE PINA y J. CASTILLO LARRAÑAGA: op. c1t., PP· 206 y 207. 
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bién lo es que le obliga a ceñirse a las rc9las de la l691ca y -

de la experiencia, y por cuanto a :a ?Osibilidad de allegarse 

prueba5, tiene asimismo esa facultad cuando lo hace parA Ñejor -

proveer, en aras de la b~squeda de !~ verdad que le per1~ita sen

tenciar con apego a ella. 

Al tramitarse la cosa juzgaJa recomendada en este tra

bajo con las peculiaridades que aquí se exponen, se está en pre

sencia ineludiblemente de los principios dispositivo, inquisiti

vo y a6n mixto, ya que al tener conocimiento de la excepci6n el 

juez de inmediato resolverá, con el cú~ulo de datos que se le 

presenten y/o con los que él, en concordancia con las facultades 

de dirección procesal que la ley le otorga, logre recabar, sobre 

la procedencia o no de la misna, si~ que con ello se perjudique

la buena marcha de la administración de justicia; antes bien es

ta fórmula serviria para purgar algunos defectos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La excepción civil es un medio de defensa 

que tiene el demandado en el procedimiento ante los ataques de -

que es objeto por parte del actor can la acción, cuyo titular le 

demanda el cumplimiento de una obligación ya sea de dar, de ha-

cer o de no hacer. 

SEGUNDA.- La cosa juzgada debe ser tratada tanto como

institución procesal cuyo objetivo es dar fuerza legal a la sen

tencia firme, corno en forma de defensa ante los embates de un 

nuevo pleito similar al anterior. 

TERCERA.- El trato que la ley da ~ la excepción de co

sa juzgada semejandola a otras de menor importancia, debe ser 

cambiado por un estudio informal y preferente a cualquiera otra

cuestión del proceso, dada su alta influencia como forma de seg~ 

ridad jurídica de la sentencia y como medio para evitar juicios

inútiles. 



CUttRTA.- La excepción de cosa ;uzgada debe ser resuel-

ta aún sin .oposición de parte legitir.\a en el· pro~eso y, acaso, -

en forma ofic.iosa por el juez.. 

QUl!iTA.- A l.a cosa juzgada, como- excepc,iQ~,. debe dars~ 

le todas las facilidades en la ley a fin de que -sea. ~eS·~ef~~----- en 

breve término y sin carga procesal ni económica~ En ·.esa --virtud;_-_ 

se proponen cambios a la legislación procesal civil del Di~trito 

f'ederal para hacer más ágil su substanciación. _Ta~e_s ~<?dificaci_f! 

nes serían a los artículos 260, 261, 272-A y 272-E, así co~o· la 

adición de un artículo 103 bis, en los tirminos expresad~~ en el 

capítulo tercero, apartado C. 

SEXTA.- El que la cosa juzgada sea resuelta sin suje--

c1ón formal alguna redundará en perjuicios económicos para las -

partes de ínfima cuantia, en relación a si se lleva un juicio 

completo; y en menor carga de trabajo para los tribunales. 

SEPTIMA.- Los principios rectores del procedimien~o ci 

vil se encuentran acordes y sin contraposición con la especial -

ventilaci6n y tratamiento que se dé a la cosa juzgada, como de--

fensa procesal del demandado en un nuevo juicio idéntico ai an~~ 

rior. 



B I B L I O G R A F I A 



131.-

LEGISLACIOH CONSULTADA 

Códlqo Civil oara el Distrito Federalo 5Sa. Ed., Porrüa, -

México. 1990. 

COO.ic:o de Procedi::.ientos Civiles cara el Distrito Federal: 

39a. Ed., PorrGa, M~xico, !990. 

Constituci6n Pcl!tica de los Est~dos Unidos He~icanos; 

SJ E¿., Porrüa, Mixico, 1990. 

Juriscrudencia de la su~~ena Co~te de Justicia Ce la Na--

ción; M?éndi~e al Se~anar!o Judici~l de la federación -

Ce les años 1917-19'75, 4.a. Parte, 3a. S.3l.a y 5a. Parte, 

~a. Sala, H3fO Ediciones. ~ix1co, 1975. 

Jurisorudencia de la Suore~3 Corte de !us~ic~: de !a Nd---

~; Serie: Jurisprudencia y Tesis Sobres3lientes, 

Vol. Penal, Actuali?aciones I, IV y \'I Penales, Mayo 

Ediciones, México. 



l J:;. -

CH!OY~'i'i:.'-~~ .;os~: Princi~1os d.e ~-e::e:ho F:-:!lc-esal C'~sil; ':\..'=.-:> -

! L C'.l.C\!en.as e :;:.Ci !C.;:" y Dist.:!.'t?;.::.C.~r .. Xéx·ieo ... l SS11. 

e~ !::s.~..i::ol, e~i:.-~ !'i.pv;rific.l !:~:.:or!..3.l H!.s~a:i.o A.2.e:L=3!13~ 

~x::.c-o~ 195S. 



LEMUS GARC!A, RACL: Derecho ~0~3no. ~~mpendic: ;a. Ed •• Sdi~~ 

ri.at i..irnusa, Mé:üco, 19:'9. 

MATTIRCLO, LUIS~ Inst:ituciones de Dececho Procesal Clvil; ~d.!. 

t'orial La España !-loderna, MddrüL España. 

O\'At.LE f'AVELA, JOSE:: Derecho ?ro.:.esal Civili Serie: Colecc1ó~-

Textos ~uridicos Unlversitar1os, la. Ed., Editorial Harla, 

S.A. de c.v., M~xico, 1984. 

?AtLARES* EDU.;RDO: Derecho Procesal Civil; ia. Ed. 1 Edito-_-

r1al Porrúa, México, 197S. 

PETIT, EUGE~E: Tratado Ele~ental de Derecho Romano; 9a. Ed. -

Editorial Satcrnino CalleJ3, S.A., Madrid, Espafia. 

PINA DE, RA?AEL: T=3~ado je las Prueb3S Civiles; Ja. Ed., Po-

rrúa, México. 1951. 

PINA D!, RAFAEL Y CASTILLO LARRA~1AGA, JOSE: Institucio:ies de 

Derecho Procesal Civil; 12a. Ed., Porrúa, México, 19'75. 

VE!iTURA S!LVA, SABINO: Del:echc ?.o~ano; Curso de Derecho PriV.!, 

do, 6a. Ed., Pcrrúa, México, 1982. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. La Excepción Civil
	Capítulo II. La Cosa Juzgada
	Capítulo III. El Alcance Jurídico de la Excepción de Cosa Juzgada
	Capítulo IV. Fundamentación de la Resolución Decisoria de la Cosa Juzgada
	Conclusiones
	Bibliografía



